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' P A R T E  O F I C I A L  

MINISTERIO  DE LA GOBERNACIÓN.

SS. MM. salieron ayer á las nueve de la mañana 
del puerto Me la Coruña, - dirigiéndose la Escuadra 
Real á Yiñágarcía, donde fondeará en las primeras 
horas de hoy.

Los .Reyes asistieron anteayer á una misa ,de 
campaña. Formáronlos cuerpos déla guarnición de 
aquella plaza, tropa y marinería de la Escuadra. Por 
la tarde concurrieron SS. MM. á los juegos florales é 
invitaron á su mesa á las Autoridades civilés y ecle
siásticas y á los Senadores y Diputados’de la pro
vincia. Por la noche fueron obsequiados los Reyes 
con juna serenata naval, presenciando á bordo la 
iluminación de la ciudad y los faegos artificiales. En 
todos estos actos SS. MM. han sido objeto de las 
más expresivas muestras de éntusiásmó.

La Augusta Real . Fanúlin 
novedad en su importante salud.' • ; i ¿

MINISTERIO DE MARISA.

DON ALFQNSO X I I
Por la grácia de Dios R ey  constitucional' de España; 

á todos los que la presente vieren y, entenebren, sabed: 
que jas Cortes han decretado y' Ños'Sancionado lo si
guiente:

Articulo1 .® Las fuerzas mavalé's párá las atenciones 
generales del servicio,» resguardo.:'marítimó,(''pólicía yíVi; 
gilancia de lás. jáguas jutódicóionálés efe já3 f%niñsñl&/A' 
islas adyacentes y;estaciones navales de' la América, del 
Sur durante el año económico: de 1884 á 1888 serán las. i 
siguientes: - ' ' " 1 ' i"
■ ... .  . Fuerzas activas.
';'.^S.ffaaft|w.bBndadas.' • . .
1 Tíes id. sin blindar. u ‘¿ó- ¿ . *> ,

Un crucero'de primera elase,3 
Tres bhques de segunda clase. ‘ . " . '

' Tres id. de tercera.clase-j :
Cinco id. de tercera clase afectos al resguardo marí- j 

tirno, V  ( .
Quince cañoneros afectos ai mismo servicio.’ > • • *
Dos lanchas de vapor idrfá.' ( ' 1 _ -j; -
Cuarenta y ocho escampavías id..id.: 1 ¡
Dos trincaduras id., id. . . ( I
Un pontón fondeádó’en Al^éciras i$. id.
Cuatro Duques?torpedos.1 ' " j  ' ' '  u
Un buque vapor para ía Comisión hidrográfica.
Dos buques escuelas, uno de‘ príjabfa, rjrófifó''dó' sé-1,'

gUUda. - i ; ' '.,h¿ : - ■ " ‘.ÜlíaJ.I
Fuerzas de reserva. ■ :•... ... . — • ■;... V* . » 5 ■ j ,r . >

Dos fragatas blindadas. .' . . , t.; ; .............. :..j
Tres id, sin blindar. . , }

_ ,.IJn crucero de
, .  Unoid^deceguniíáclase.. y oi-i-n»

Art. S.° ; Para las tripulaeicnes’de lotí'lMiíué ĉbiíñpíffin- 
«¡idos én el artículo anterior'y cubrir el sítfviéiq de lote 
Arsenales y pépartamentgs
fijan R,44&v'¡ marineros y 3 .m  : soldajW dé infantería -de 
Marina.' ' ' • " • ' ,va(; j; ?’ j

Art. 3.® Las fuerzas para la isla de Cuba durante el 
año económico citado serán las siguientes:

' Fuerzas activas.
Una fragata sin blindar.
Dos cruceros de segunda clase.
Un buqud avisó de id.
Uno ídt í A de tercérá clase.
Uno ídi éañón'éro de id. id.
Quince CáñotíéróS', fuerzas sutiles.
Cuatro lanchas de vapor, id. id.
Cinco balandras* id. id.

'’Udaianchh'de auxilio.
- Un* lióte para la' Capitanía del puerto.

Un cañóneró'pá'ra la Comisión hidrográfica.
Un balandro para id. id.

■■ ■ í ':y . ‘ ':d  v . 1
Fuerzas de reserva.

Un pailebot. .
Art. 4.® Para las tripulaciones de los buques compren

didos en el artículo anterior y cubrir el servicio del Arse
nal de la Habana y de las estaciones navales de dicha 
isla, se fijan 1.484 individuos de marinería y 338 hombres 
de4jifanteríá d^Marina, •

Art. 5.® Las'fn&rzus navales dé lá isla de Puerto Rico 
duranté)@licmo económico citado serán las siguientes:

Un buque de segunda clase.
Art.' fi.® ■ Para la tripulación del buque comprendido en 

el artículo anterior:y para el Arsenal se fijan 11% mari
neros y !9 soldados de infantería de Marina. ,

Arti 7.® -Las fudrzas navales para el servicio, policía y 
vigilancia de las aguas'jurisdiccionales de las Islas Filipi
nas 'durante el mismo añoeconómieo serán las siguientes:

; ■ Fuérias' activas.
Un buqué crucero, de primera clase.
Dos id. id. de segunda id.
Uno id. aviso de segunda id.

! Cuatro id. de hélice de tercera id.
Uno íiáy iéo  id. ,

' Diez yjspis cañoneros dé; vapor, fuerzas sutiles.
j ‘Cinco lanchas de vapor, id. id.
’ Seis falúas," id. xd.*

‘' 'Un póntón^pará la .Comisión hidrográfica, 
id. ■

Art. 8.®̂ , ÍPara jas .tripulaciones dejos buques compren
didos eñ el articuló anterior y cubrir el servicio del Arse-

-estaciones.del Arehi- 
pjéja|o,se 'fijan %.Í4Á marineros y 836 soldados de inf&n- 
teriajde ldarina. . ,

á .todos ios Tribunales, Jus ticias, 
:Jef|s, ̂ obei^adpre^ X deípásj .Autoridades, así, civiles como 
mUij^ea y^ecjesiá^ticas, de, cualquiera clase y diguidad, 
qun.g uarden, y, hagan^uardar, cumplir y ejecutarla pre
sente ley en todas sus partes.

.DadOüen^jSanqRdefanspjá veinticinco de Julio de mil 
ochñc^osfpcfipqtayj cuatro. . .
| 1 YO EL REY;
I y  , T/ Í íA:-' r * -f ' :

MINISTERIO DE GRACIA Y 

JUSTICIA 
REALES DECRETOS,

|Visto el expediente instruido con el motivo de la instan
pia' elevada por ^anía ’ Atoreno y íiucena pidiendo que se 
piá.vpLte;4^^^.©9¿oso .Antonio Vázquez Moya .^e la pena de 
un ano^ ocho meses y días, de prisión correccional que

¡a Audiencia de Sevilla le impuso en causa por el delito de 
lesiones:

Considerando que el reo lleva extinguidas nueve déci
mas partes de su condena, y que indultado Isidoro Váz
quez Romero, condenado por el mismo delito en la propia 
causa y á igual pena, es de rigurosa equidad conceder á 
éste la gracia otorgada á su correo:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; . .

Ce acuerdo con el informe .¿o la Sala sentenciadora» 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Vázquez Moya del resto 
de la pene, de un año, ocho meses y 21 días de prisión co
rreccional que le faé impuesta en la causa de que sejha he
dió mérito.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
I I  Miüistco de Gracia y  Justicia, 

feg&aaeifsm O lív e la *

' Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Gregorio Días Blasco pidiendo indulto de¿Ia 
pena de 12 años y un día de reclusión que la Audiencia 
de esta Corte le impuso en causa por el delito de homi
cidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurrie
ron ene! delito, la buena conducta ..del reo y que éste lleva 
cumplida una gran parte de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la .Sala sentenciadora; de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Gregorio Díaz Blasco de la mitad 
del resto de la pena de 12 años y un día de reclusión 
que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mé
rito.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.
: . ALFONSO.
K1 Ministro de Gracia y Justicia,

. F r a n c i s c o  jS ilv e la * ;

® Visto el expediente instruido con mqtivo.de la instan
cia elevada por Anastasio Gil Fernández, Celedonio Barco 
Ruiz, Bonifacio Elvira Aguirre, Julián Espinosa Romero 
y Onofre Rodríguez Cuadrado pidiendo indulto de la 
pena de tres años, seis meses y 21 días de presidio correc
cional que la Audiencia de Burgos les impuso en causa 
por el delito de robo de cuatro gallinas y un gallo;

Considerando que los suplicantes llevan cumplidas más 
de quatro quintas partes de su condena, y que indultado 
Gregorio Royo Torrqscondenado,. en. Ja, misma causa 
por el propio delito y á igual.pena, es de rigurosa equidad 
conceder á éstos la gracia otorgada á su correo: ,

Teniendo presente lo dispuesta en la. ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que regulp^l ejercicio de la gracia 
de indulto; ,

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora» 
con lo cpn^uitado por el Consejo de Estado, y con el pare
cer de jni Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Anastasio Gil Fernández, Celedo
nio Barco Ruiz, Bonifacio -Elvira/Aguirre, Julián Espino
sa Romero y Onofre Rodríguez Cuadrado del resto de la 
pena de tres años, seis meses y 21 días de presidio corree-
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cional que les fue impuesta en la eausa de que se ha he
cho mérito.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c is c o  ¡S iive la .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Alcalde y ocho Concejales del Ayuntamiento de Toro, 
que fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emi
tido con fecha $9 del mes anterior el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección La examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Alcalde y ocho Concejales del 
Ayuntamiento de Toro, decretada por el Gobernador de 
la  provincia de Zamora.

Fundó su providencia la expresada Autoridad en los 
hechos siguientes:

1.° Que las listas electorales no se habían expuesto al 
público, conforme á lo dispuesto en al art. 22 de la ley 
electoral de 22 de Agosto de 1870.

2.° Que no se había remitido al Gobernador de la pro
vincia el extracto mensual de los acuerdos.

3.° Que no tiene el Ayuntamiento Contador especial 
con las condiciones determinadas en el art. 136 de la ley, 
á  pesar de exceder de 100.000 pesetas el presupuesto de 
aquella ciudad.

4° Que la mayoría del Ayuntamiento acordó admitir 
la renuncia del Concejal D. Ignacio Hernández Huerta, no 
obstante haber manifestado éste en el acto de la sesión su 
propósito de continuar desempeñando el cargo.

Y 3.® Que la misma mayoría del Ayuntamiento, faltan
do á lo dispuesto en la Real orden de 17 de Marzo de 1864 
y  reglamento de 25 de Febrero de 1859, que manda pro
veer por un solo año la plaza de Inspector de carnes en las 
poblaciones, acordó celebrar un contrato para este servi
cio por término de seis años.

Observa la Sección que el primer cargo sólo es impu
table al Alcalde, quien con arreglo al párrafo sexto del 
artículo 173 de la ley electoral de 22 de Agosto de 1870, ha 
incurrido en responsabilidad exigible ante los Tribunales.

Por lo que respecta á los cargos 2.° y 3.®, es de notar 
que afectan á todo el Ayuntamiento, y no exclusivamente 
á los ocho Concejales suspensos; y si bien dichos cargos 
implican negligencia, no pueden sin embargo reputarse 
graves, ni así han sido considerados por el Gobernador, 
puesto que la suspensión no la hizo extensiva á todo el 
Ayuntamiento, por lo cual la Sección había de hacer 
abstracción de ellos para ocuparse tan sólo de los que 
exclusivamente sé refieren á los ocho Concejales sus
pensos.

En su sentir, los hechos que á éstos se atribuyen no 
constituyen motivo bastante para imponer aquella corree- 
ción; pues prescindiendo de la mayor ó menor proceden
cia del acuerdo tomado por la mayoría de seis Concejales, 
no de los ocho comprendidos en la providencia de sus
pensión, acerca de la renuncia del Concejal D. Ignacio 
Hernández Huerta, es de tener en cuenta quede aquel 
acuerdo pudo reclamar el interesado en su día ante la 
Comisión provincial, con arreglo á lo preceptuado en la 
ley y según el Gobernador de antemano ya lo tenía pre
venido.

Tampoco el nombramiento de Inspector de carnes h e 
cho por la mayoría del Ayuntamiento en 6 de Diciembre 
de 1883 puede en cohcepto de la Sección justificar la sus
pensión; pues si bien la Real orden de 17 de Marzo de 1864 
dispone que no excedan de un año los convenios que para 
este servicio se celebren, y la mayoría del Ayuntamiento 
3o hizo por seis años, ha de tenerse presente que con re la
ción á los acuerdos tomados por los Ayuntamientos en 
m ateria de sus atribuciones, hállase establecido que en el 
caso de infracción legal cabe el recurso de alzada para 
an te  el Gobierno; y como quiera que ni la minoría del 
Ayuntam iento utilizó este medio, ni ninguno de los veci
nos, ni tampoco el Gobernador adoptó providencia algu
n a  á pesar de serle conocido el acuerdo, no parece que 
este hecho por sí solo deba ser hoy motivo para decretar 
la  suspensión de los Concejales.

Por tales razones, entiende la Sección:
4.® Que procede ma ntener la suspensión con respecto 

a l Alcalde, y pasar á.los Tribunales un tanto délo que re
su lta  por la falta de publicación de las listas electorales.

Que debe alzarse la suspensión con respecto á los 
demás Concejales.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictam en, se ha servido .resolver lo que en el m ism o  
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Mayo
de 1884

ROMRRO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Yillanueva del Trabuco, que fué de
cretada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 3 
del corriente el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 15 del pasado se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco, de
cretada por el Gobernador de Málaga.

De los antecedentes resulta que suspendido el citado 
Ayuntamiento en 10 de Febrero último por el Gobernador 
de la provincia y en virtud de motivos que no constan en 
el expediente remitido al Consejo, se nombró uno interino, 
que se constituyó en sesión del día 9 de Marzo, acordando 
elevar á la Autoridad civil de la provincia una relación 
de los cargos que aparecían contra la corporación sus
pensa, que eran, entre otros, los siguientes: que no se había 
hecho la rectificación del padrón en el mes de Diciembre 
último: que no se habían publicado trimestralmente los 
acuerdos del Ayuntamiento ni el estado de la recauda
ción é inversión de los fondos: que no se había hecho ren
dir cuentas al Depositario y al Recaudador desde el mes 
de Agosto de 1881: que no se había hecho la liquidación 
del presupuesto de 1882-83, ni se había formado el adicio
nal del corriente ejercicio: que no se habían llevado los 
libros de actas de arqueo, ni se hacía la distribución men
sual de los fondos: que el Alcalde suspenso había tenido á 
su cargo la Depositaría y recaudación, regentada por un 
pariente suyo, por quien salió fiador: que no se habían for
mado las listas electorales del presente año; y por último, 
que se habían hecho en el reparto municipal del corriente 
ejercicio alteraciones de cuotas á los Concejales y asocia
dos y sin justa razón.

Atendiendo á los hechos que quedan referidos y á que 
los cargos que resultaban contra la Municipalidad suspen
sa eran distintos de los que habían servido de fundamento 
á la providencia de 10 de Febrero, el Gobernador en 19 
de Marzo decretó nuevamente la suspensión del Ayunta
miento de Villanueva del Trabuco, remitiendo los antece
dentes al Ministerio del digno cargo de V. E.<

La Sección, después de haber examinado aquéllos con 
todo detenimiento, entiende que no estuvo, en su lugar y 
que no resulta en manera alguna justificada la providen
cia dictada por el Gobernador de Málaga en 19 del mes 
anterior, puesto que en primer lugar no consta? cuáles 
fueron los motivos en que la expresada Autoridad se fun
dó para decretar la prim era suspensión del referido Ayun
tamiento, ni mucho menos que hubiera elevado á ese Mi
nisterio los antecedentes relativos á la misma; pero aun 
cuando resultara que ésta estuvo en su lugar, no podría 
estarlo nunca la segunda, no sólo porque el simple testi
monio del Ayuntamiento interino no puede servir de base 
para la imposición de tan  severa corrección gubernativa, 
sino también porque aún en el supuesto de que los cargos 
en que la providencia de 19 de Marzo se fundó resultasen 
plenamente probados, cómo el Ayuntamiento estaba ya 
suspenso, no había términos hábiles para decretar segun
da vez la misma medida, ni podían su rtir otro efecto que 
el de venir á confirmar los fundamentos de la prim éra- 
mente dictada, además de que no durando la suspensión 
de los Concejales más que 50 días, la referida providencia 
es insostenible, como opuesta al art. 190 de la ley muni
cipal.

Resulta, pues, que en cuanto á la primera suspensión 
no es posible que la Sección emita diótamen no constando 
sus fundamentos, y que en cuanto á la segunda, como» no 
se ha instruido verdadero expediente, apareciendo única
mente los cargos en la denuncia del Ayuntamiento inte
rino, no resulta tampoco fundada; debiendo por tanto que
dar sin efecto y reponerse á los suspensos en el ejercicio 
de sus funciones.«

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.> con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo qúe en el misino 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para» su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expdíMéttftí* W ■ reMéhfcia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Mayo 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Pallargas, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha d del co
rriente el siguiente diptamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 17 del pasar - se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente le sus
pensión del Ayuntamiento de Pallargas, decretada por el 
Gobernador de Lérida en 31 del mes anterior.

De la visita girada por un delegado que la expresada 
Autoridad nombró para que inspeccionase los disantos 
ramos de la Administración encomendada á aquella cor
poración municipal resultó que no se habían celebrado 
más que cuatro sesiones desde la fecha en que el Ayunta
miento tomó posesión, encontrándose sin firmar e? ac ta  
de la celebrada en 9 de Diciembre: que no se llevaba libro 
de actas de las sesiones celebradas por la Junta rmudei- 
pal: que no se había hecho la rectificación del padrón en 
el mes de Diciembre último: que no se llevaba tampoco 
libro de Intervención, encontrándose el de Caja sin las for
malidades debidas: que no se acordaba ménsualmenie la  
distribución de los fondos, ni se publicaba al principio de 
cada trimestre el estado de los gastos é ingresos habidos 
durante el anterior: que no se llevaba libro de actas de 
arqueo, ni se practicaba mensualmente esta operf,oiór¡; y  
por último, que las cuentas del anterior ejercicio &%¡ ha*» 
bían remitido á la aprobación superior sin que constase 
que hubieran sido previamente aprobadas por el Ayunta
miento y la Junta municipal.

La Sección, en vista de estos hechos, entiende que re 
sulta suficientemente justificada la corrección un ¡esta 
al Ayuntamiento de Pallargas, pues la simple r th  >n de 
los mismos demuestra de un modo evidente el p s í  >o  de 
perturbación en que la Administración municipal ■ 1 re
ferido pueblo se encuentra, debido á  la incuria y abandono 
de los suspensos, teniendo completamente desate adido el 
cumplimiento de sus deberes en materias tan importantes ; 
como son la celebración de sesiones ordinarias dentro de 
los términos que marca la ley, la rectificación del padrón 
y lo relativo á la contabilidad municipal en lo que se re
fiere á los acuerdos relativos á  la inversión de los fondos 
y á la publicación trim estral del estado de los gastos é 
ingresos, coa cuya conducta venían á imposibiiHar la .  
marcha ordenada de la Administración, resultando por 
consiguiente perjuicios de consideración para los intere
ses del Municipio.

Opina, por tanto, la Sección que debe confirma rse la 
suspensión del Ayuntamiento de Pallargas, decretada por 
el Gobernador de Lérida.»

Y conformándose S. M, el Rey (Q. D, G.) con el prein
serto dictamen, se ha. servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y  
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á  V. S, m uchos años. Madrid 6 de Mayo 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Lérida.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g en era l de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 15 de Setiembre, 
próximo, á‘ la úna de su tarde, para la adjudicación en Pública 
subasta, bajo el presupuesto de 1.269.517*66 pesetas," de las 
obras de construcción de un edificio destinado á Facultad de 
piénoi&s, en la parte relativa á obras de tierra y fábrica y de 
jcarpintería de taller.
[ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Madrid ante este centro 
directivo; hallándose en dicho punto de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

Las proposiciones se ajusfarán al modelo siguiente, se es* 
pribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando á cada pliego la carta de pago dq 
la Caja general de Depósitos que acredite se ha consignado pre
viamente para tomar parte en la subasta la cantidad de 40.000 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará entre sus autores una segunda licitación en la 
.forma prevenida por la citada instrucción; siendo la primera 
^mejora por lo menos de 1.000 pesetas, quedando las demás á vo* 
Juntad de los licitadores siempre que no bajen de 100 pesetas.

Modelo de proposición.
D.N.N.,vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

jeon fecha 21 de Agosto último, y dé las condiciones y requisito» 
que se exigen para la< adjudicación en pública subasta dé las 
obras de construcción de un edificio destinado á Facultad de 
Ciencias, se compromete á tomar & su cargóla construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones.

Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá: con 
la rebaja de por 100 (en letra).

(Fecha y firma Úél proponente.)
Condiciones particulares que, además délas facultativas del pro- 
! yecto y délas generales aprobadas por Real decreto de 10 de 
‘ Jplip de 4861, han, de regir en la contrata de dichas obras.
: Rara el otorgamiento de la escritura justificará el con
tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en lá G a c e t a  y  Diario de Avisos de Madrid, y ha
ber consignado en la Caja general dé Depósitos el 10 por 100 de 
la cantidad en que se le adjudicó el remate, bien en metálico» 
o en efectos de la Deuda pública.
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%.* Es obligación del contratista otorgar la escritura de con
trato ante el Notario del Gobierno en Madrid y dar principio á 
la construcción délas obras ea el término de 30 días, que empe
gará á contarse desde la fecha de la aprobación del remate, bajo 
nena de la pérdida del depósito que hizo para tornar parte en 
|a  subasta, avisando ó, la vea quién es el Arquitecto que le di
rigirá las obras.

3„a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expe
didas por el Arquitecto mensuaimente, se acreditará al con tra
tista el importe de las obras ejecutadas, que deberán term i
narse en el plazo de c u a te  años.

4 a Trascurrido el plazo de garantía, fijado en 18 meses, y 
aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar el 
contratista la devolución de bu fianza, justificando haber sa tis
fecho la contribución de subsidio.

Madrid £4 de Agosto de £884=»S1 Director general, Gabriel 
Enriques. 750—S

Dirección general d e Instrucción pública.
PROPIEDAD INTELECTUAL,

Relación de las obras presentadas en él Registro general, con 
arreglo é  la ley de 10 de Enero de 1879, d u rm ú  el segundo 
trimestre d® 188% (1),

Nú mero 8.199.—El triunfo de la h  contra el protestantism o. 
y ateísmo, y oirás composiciones en verso, por D. Sandalia Ol
medo y Martin.—Propietario el autor.--Im presa en Madrid ü  
año 1888 por D. Enrique Rubines.; un tomo en 8.°, 38 pági
na " —P a te n ta d a  >& prim era edición en 31 de Mayo de 1888.

Nu i 8 fcO'.).-—Sucumbir en im  orillas, ó ai triunfo de la líber * 
tad t  C t.u ? d urja en 'ras uct^?í y ru verso, por D. Luis One. 
c» y Ja1 i lo.— Propietaria el autor. — Impresa en Madrid el 
año i8a% por D. Enrique Vicente; un tomo en 8 % 63.—Presen
tada la primera edición en Id  de Junio de 1888.

Nunou %.%0L-~En bu?c& de un corazón, comedia m  tres ac
tos y  en verso, por D. Luis O m c &  y Carrilio.—Propietario e l . 
autor.—Impresa m  Madrid el año 1881 por D. Segundo M artí
nez; un tomo en 8.% 71.—P m sn ta d a  la "primera edición m  L° 
de Junio de 188%.

Núm. £.£01—Dicha y fortuna, comedía en dos actos y  m  
verso, origina), por D. Luis O naca y C am ilo.—Propietario el 
autor.—Impresa m  Madrid el año 1881 por D. Segundo Martí- • 
mz; nn tomo en 8.®, 75.—Presentada la prim era edición en  1.° 
de Junio de 188%,

Núna. %.%03.—Los parroquianos del maneo, sainete lírico en 
un acto, original, de o . Luis Fale&to,- música de D. Guillermo 
Alvares.—Propietario D. Francisco de Asís ln fita.— Presentada 
en 3 de Junio de 188%.—Ejemplar manuscrito de 17 hojas ú ti
les en 4.®-

Núm. %,%03 (bis).—Por u sa  pluma!! zarzuela en un acto y 
en verso, por D. Francisco de Asís Lafita, música dsl autor de 
la letra.—Propietario su autor.—Presentada en 3 de Junio 
de 188%.—-Ejemplar manuscrito de 80 hojas en 4.°

Núm. £.£04.—Por'tina pluma II zarzuela cómica en un acto, 
parte da piano y canto, por D. Francisco de Asís Lafita.—Pro
pietario el autor.—Presentada en 3 de Junio de 188%.—Ejem 
plar manuscrito de 37 hojas en 4.° apaisado.

Núm. £ £05,—Un ju-evss en las Pefiaélas, zarzuela en un 
acto, por D. Guillermo Alvares, parte para piano' y canto, letra 
de D. José Mazo.—Propietario D. Francisco de Asís Lafita.— 
Presentada en 3 de Junio de 188%.—Ejemplar m anuscrito da 6 
hojas en 4,° apaisado.

’ Núm. £.£06—Anuario de Medina y Cirugía prácticas para 
188%, por D. Esteban Sánchez de Ocañá.—Propietario D. Carlos 
Bailly Baiiliére.—Impresa en Tetuán de Ghainarfcín en 188% por 
©1 propietario; tomo 19 en 8.°, 600, con grabados.—Presen
tada la primera edición en 4 da Junio de 188%.

Núm. £.£07.—Narraciones históricas, libro'de lectura mo
ral para las Escuelas, por B. José María Pontes.—Propietario 
©1 autor.—Impresa en Madrid @1 año 188% por D. Enrique R u- 
biños; un tomo en 8.°, í  £8.-—Presentada la primera edición en 4 
de Junio do i 88%.

Núm. %.%G&—Sistema legal completo da pesas, medidas y 
monedas, por D. Eugenio del Peso y Pantojá.—Propietario el 
autor.—Impresa en Madrid el año 188% en el establecimiento 
tipográfico del Hospicio; un. tomo en 8.°—Presentada. la pri
mera edición m  6 de Junio de 188%.

Núm. £ . £ 0 9 Verdades dulces y  am argas, páginas para la 
mujer, por Doña María del P ilar Sinués.—Propietaria la. auto
ra.—Impresa en Madrid el año 188% por la Sra. Viuda é hijos 
de J. A /G ara,a; un tomo en'8.®, 364.—Presentada la primera 
edición en 6 de Junio de 188%.

Núm. %.%40.—El Salto del pasiego, zarzuela,melodramática 
en tres actos, por D. Manuel Fernández Caballero, letra de Don 
Luis de Eguílaz, números % C., 4 C. y 14; para canto y piano, 
reducción de 11 Isidro|H8rnández.—Propietario D.jAnfonio Ro
mero y Andia.—Impresa en Madrid el año 1878 por la litogra
fía de*Gonzáles y calcografía de Masc&rdo; un'tomo en folio, 17 
y portada.—Presentada la primera edición en 6 da Jumo de 
188%.—A. R. 5.149, 5.%57 y 5.87B. ; ..

Núm. %.%iL—La Marsellesa, zarzuela histórica original, en.; 
t e s  actos, por D. Manuel Fernández Caballero, letra dé D. Mi
guel Ramos Cam ón, números 6 bis y 1%, para canto y pla
no, reducción por D. T. y  M. Fernández.—Propietario D. Anto
nio-Romero y Andía.—Impresa en Madrid el año 4876 por Don 
Santiago M&se&rdo; un tom o en folio, 3 y  portada.—Presenta
da la primera edición en 6 -de-Junio-de 488%.—A. R. 3.505 
y3.5i%. - , .
' 'Núm. %.%1%.—La .gallina ciega, -zarzuela en dos actos, por 

■D.. Manuel Fernández;Caballero, letra ds D¿ Mlgael Ramos C&- 
rrión, números %, 3, 6,..9,40 y  44, para cantó y piano.—Propie
tario D. Antonio Rcmérd y  Andía,—Impresa en Madrid ehaño 
4874 por.B. Santiago Mtóe&rdo; un tomo en folió, 48 y.''porta«' 

'•da.-?-Prege&tada la priiáera edición- *étt- 6rdé:Wü£<édéí$8%.~ 
A. R. £.778, £.779, £.835, £.837, £,80D4y í % . 8 3 8 í ^  w >'- 
v Núm. £.£13.—A temo seco, exíTÍééíáütépfiéódliricúpú un: 
acto y en. versó, letra de los S-res. Nayaafto’jr Gamayo,;;párti- 
tura completa, reducción por M. Nieto, párá canto y pláno.— 
Propistarió D* Antonio Romero y Andía.—Impresa en Madrid 
el año 488%,por, D. Faustino Echevarría;' im .tómó én 4.® mayor, 
■40, índice" V.uortada.—iPíesentada Ta-prfá&rfc* édléfen-éh^S'le 
Junio de 4 m —ÁJ 1 0 .9 4 5  y 59%0. - - *- • -  1

Núm» £.£44.—Nápoles, walses para pianOjCpdríEthileWald- 
tenfeh-. Propietario D. Antonio Romero y Andía,—Impresa en  
Madrid el año 488% por D. Faustino Echevarría; un tomo en fo-? 
lio, 8 y portada.—Presentada la primera edición en 6 de Junio 
de 488%.—A. R. 5.911."i ; ; ’ 1 •" — -

Númr£;%15.—Líneas y mm  chas, - a p««teer**asgo» ymontGr- 
nos tomados fiel natural, por Tx Santiago de Liniers.—Propie
tario el autor.—Impresa en Madrid e) año 488% por Pérez Dú- 
orulV (á #); un tomo en8.®s 354.—Presentada la primera edición 

i0 de Junio de 488%.
Núm. £.£16.—Tratado,de Ortografía Je IsqLangua castellana, 

explicada en sus principios foHéTOÓsÍLVEtimológicos, por Don 
J°sá Hilario Sánchez,—Propietario ei autor.—Impresa eat. ¥»•«

(4 ) V é a se  la  G a c e t a  do  ayer# ' • ■

drid el año 188% por D. G. Hernando; un tomo en 8.% 4£8.— 
Presentada la primera, edición ea i% de Jan-o de 488%.

Núm. %.%17.—El estilo ¿:s el hombíe, juguete cómico-iíi-íco 
en un acto e.u pross y vsr..^ov por D. L -¡¿é ¿ackson Vcyai3, música 
del Maestro Nleto.—Propietario I). Euriqu* Arregrá.—Impresa 
en Madrid el año 488% por los Aívh,í*c.z hermanos; un tomo 
en 8.°, £8.—itesonta ita  la prim era odición en 1% de Junio 
de 188%.

Núm. £.£18.—¡Gante iiouuo ! juguete cómico-lírico en un 
acto y en prosa, original, ; o* D : Vdto G rdz, música del 
Maestro Tabeada.—pTCTfi'ciano • í. E--i>qt)3 \r i6gu i.—Impresa
en M&ciriá el año 188% por loo Brees. P í . * «. x y Compañía; un 
tomo en 8„°t 80.— Pres-er taáji u „ ioión en 4% de
Junio de i 882.

Núm. %.£i9.—Mazapán da ToLdo, a^/ropósito &a un acto y 
en prosa, original, por D. Jo<é V¡.-.yan, música ds Don
Angel Rubio.—Propietario D. E r riquo A rregai.—Impresa en 
Madrid año 488% por los Bre*. ^ivar^s hermanos; un tomo 
en 8.°, £8.—Pra^antaáa la prim era edición en 4% de Junio 
ds 488%.

(Se continuará.)

U n iv e r s id a d  C e n t r a l .
Secretaría, genera l.

Conforme á lo dispuesto en el ar t  1.º del Real decreto do 6 
ele Jubo de 4877, desde el i.® al 30 del próximo Setiembre se 
verificará la ma irísala -ü.r din aria para el curso de 4884 85 en 
las Facultades de' esta Universidad */ on ia carrera del No
tariado.

La m atrícula S3 soliciltará p t le papeletas, que se 
obtendrán en las porterías de i s ivas locales, en la for
ma siguiente: las la Facufia * h sofía y Letras, Cien
cias, Derecho y d e ja  carrera « ei i 4 » en los locales acos
tumbrados del edificio cL la I v ¡entral (San Bernar
do, 54); las do Medicina en el n n ) a mi Facultad, Atocha, 
406, y .Ls de Farm acia en el c nna Escuela, F a r 
macia, 44. Á dif¿rene;a de lo pmcu^aao para los cursos an te
riores, las m atrículas todas las asignaturas que se soliciten 
eon aplicación á una Facultad se eoncignaran en una misma 
papeleta y en el local designado las de la Facultad res
pectiva aunque sean de las asignaturas llamadas del prepara
torio ó del Doctorado, cu vas enseñanzas sa reciban en otra.

■ Las referidas matrículas podrán solicitarse desde el día 4,® 
al £4 de Setiembre todos loa días lectivo3, de dos á cuatro de 
la tarde; en los días dM £5 al £9, de d*ez á doce de la m añana 
y de dos á cuatro de la tarde, y el 30, de nueve á doce ds la 
mañana, de dos á sñ s  de ia tarde y de ocho á doce de la noche.

Ai entregar la papeleta de solicitud de m atrícula se exhí 
oirá la cédula personal del que suscriba aquélla, y se entrega
rán  por derechos de m atrícula ordo.)aria 45 pesetas por cada, 
asignatura en papel de pagos al Estado; debiendo estamparse 
un tim bre móvji de 40 céntimos en el prim er pliego y eoLe» 
garse tantos timbres móviles como sean ias asignaturas de que 
solicite la inscripción, y además otro tim bre móvil que se es 
tam pará en el resguardo que sé expida al interesado por los 
derechos de m atricula que haya abonado,, y se satisfarán en 
metálico £ pesetas 50 céntimos por derechos de inscripción de 
cada asignatura.

De conformidad con el ari. i.® del expresado Re&l decreto, 
3a m atrícula extraordinaria tendrá lugar durante todo el mes 
de Octubre próximo, y ss solicitará en ios Negociados respec
tivos de esta Secretaría general* de diez á doce de la mañana, 
y en les últimos cinco días del citado mes da diez de la m añana 
A cuadro de la tarde; Los derechos pava esta ciase de m atrícu
la son dobles, y es necesario igual número de tim bres móviles 
que el indica do-para la m atrícula ordinaria.

Los alumnos que-se m atriculen por prim era vez en Facul
tad ó en la carrera del-Notariado deberán presentar al solici
tarlo el título de Bachiller ó certificación que acredite haberle 
sido expedido, con expresión ¿e las fechas dé los ejercicios, de 
la expedición del título y de la Autoridad por que esté firm a
do, y  en su defecto, certificación de tener probadas todas, las 
asignaturas que constituyen la segunda enseñanza; pero no m  
autorizará su examen sin que acrediten oportunamente que 
poseen dicho título-de-Bachiller.-

Los alumnos que hayan cursado en esta Universidad d is
tin ta  carrera de la en que soliciten la m atrícula y que tengan 
acreditado el anterior extrem ólo harán constar por medio de 
nota en su solicitud.

Los alumnos tendrán en cuenta las disposiciones legales 
que constan.en las solicitudes de m atrícula á fin de no verifi
cadas en asignaturas incompatibles; entendiéndose que si lo 
hicieran, dichas matrícula» se considerarán n uks.

La solemne apertura del año académico de 4884 á 4885 ten
drá lugar el: miércoles 4.° de Octubre próximo, 4 la una áe la 
tarde, en el paraninfo de esta Universidad, estando encargado 
deda oración inaugural el Catedrático áe la F&cuhad de Filo
sofía y Letras Doctor Sr. D* Miguel Morsyta.

Lo que por orden dsl Timo. Sr. Rector se anuncia para ge
neral conocí aliento.

Madrid £5 áe Agosto de 4884.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier. r *

C o n s e rv a to r io  d e  A rte s .
Noticia de las p a tentes de invención concedidas por S .M  en Rea

les ór dene s  cuya fecha se indica, con expresión de los nom 
bres de los interesados que las solicitaron y  del objeto sobre que 
han de recaer.

REALES ÓRDENES DE £4 DE MAYO DE 4884.
Número 3.970. Los Sres, D. Enrique Llorans.y D. Jaime áe 

G aste  por procedimiento de la aplicación de las máquinas 
motoras á  gas á ; ia tracción áe vehículos, ¡coches, vagones ó 
trenes.

3.9S0. D. José Cartier, en concepto de Director gerente de i& 
Gomgañía Pizarrera de Villar del Rey, por un producto ó re- 
sultadoÍind.us.triái consistente .en materiales y objetos refrac
tarios obtenidos con productos pizarreros.

4044. D. Edmond van Haesendonck por un aparato para 
refinar y secar el azúcar en los moldes después áe la cristali

zación, sistema van Haesendonck.
4045yj Mr. Guiiiaame Peiny por un aparato destinado á 

cortar los accidentes que se producen en la marcha de las sie
rra s  circulares. :"

4 046. Mr, F rüz Hecker t por un  nuevo procedimiento para 
fabricar mosaicos de perlas,

4058. D. Juan Lópéz García por un aparato graduador de 
la pur gación en el plano.

4074, ^ D, Federico Gstertag por-un nuevo procedimiento 
para condensar ¿y conservar la leche sin mezcla de m aterias 

'extrañas.  ̂ T J  fi., ,
Y en eumplirhientG de ío dispuesto en el art. %í de la ley de 

30 de Julio;de.4i878, se 'ahuncía en k  G a c e t a  d e  M a d r id  a fin 
ds que lo s ’señores interesados acudan á-este Conservatorio de 
íAjriés ©n el térm ino de un mes, contado desdó la  fecha de la 
inserción de este anuncio en él periódico edeiai, 4 gátliftuw  en

papel ds pago ai Estado el importe del sello que deba au to ri
zar la pateme; en la inteligencia de que trascurrido aquel p'&zo 
sm  Yorihcano quedará sin curso el expediente y se tendrá co
mo no hecha la solicitud de la patente.

Madrid £4 de Junio de 4834.*~E; Secretario, Ramón S o lv er

MINISTERIO DE LA G OBERNACIÓN.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e Co r r e o s  y  t e l é g r a f o s .
Por v irtud  de Real orden de hoy, la licitación pública para 

contratar la, conducción del corroo ^ ú k  xa oficina del ram a 
y estación férrea de Poifievedr-a se v eu 0 .,  á por el orden y  
detalle siguientes, y bajo el pliego de < , ifciunes que á conti
nuación se inserta:

4.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  de M a d r i d  y Bote* 
Hn oficial de la provincia de Pontevedra y por les demás medio» 
acostumbre do* y * ídrá lugar ante el Gobernador civil de la  
misma, nsh V m r .hristr&düT de Correos del mismo pun
to, el día 9 d Vie, á la una de la tarde, y en el local 
que señale l i  n o ¿&d.

El tipo máximo para el remato será el de 4.500 peseta» 
¿míales.

3o* P ara presentarse corno licitvhn js  condición precisa 
constituir previamente en la Caja . carrol do Depósitos ó sa» 
sucursales en las eapUaks da nvo\ ;i \ r  ó puntos en que h a  
do celebrarse la s ubasta la sun a de i NO pesetas, ó ira equiva
lente on titules de la Deuda J jj Jv rd o , regulando su importe 
efectivo conforme prescribe- ' Rcai decreto de £9 de Agosta
da 4876, ó disposiciones que rija o e1 di- leí remate. Una vez  
term inada 3a lirnt&ción, dichos deposites serán devueltos á los 
interesados* exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas de i Gobierno civil para 
la fornializaeión de la fianza en la  Caja de Depósitos1 ta n  
pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de £4 de Enera 
de 4860.

4 a Las pj^ope-sioiones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se com pro
mete 4 prestar el servicio, así como su domicilio y Lema ó .la de 
la persona autorizada cuando no sepa escribirá L  cada pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición an te rio r/y  una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad deí nroponente, 
por la que conste su aptitud legal buena conducta y qm  menta 
con rzm rses para desempeñar el servicio que licita-

Los licitadores podrán ser representados en el f eto de la  
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
fez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
ev; papel de la e’&se 44.*, se observará la fórmula siguiente:

«li. F. áe Te, natural d e . , „ , . ,  vecino d e . , >. obliga
k desempeñar la conducción ^del correo en carruaje, cuantas, 
veces diariamente sea necesario, entre la Administración del 
ramo y la. estación del ferrocarril de Pontevedra por el pvecio 
d e . , s .o pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno,

(Fecha y firma.)*
Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se exten

derá el (jacta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se rem itirá el expediente á  
la Dirección general de Correos en la .forma que determ ina la  
circular del mismo centro de fecha 4 de Setiembre da 1880.

8.a Si de la compp-raciónjresultasen igualmente beneficiosa» 
dos o más proposiciones, so abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

dP Cualesquiera que sean los resultados de ias proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto áe la  
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la "Goberna- 
eión la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el ac ta  
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del zorreo de idOr 
y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la Adm i
nistración 'principal del ramo de Pontevedra y la estación dél 
ferrocarril del mismo punto.

“ 4.* El contratista so obliga á conducir en carruaje, cuanta» 
veces vitaría mente sea necesario, entre ia Administración de Co
rreos y la estación del ferrocarril do Pontevedra toda la corres
pondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna alase 
(entendiéndose también como tal los pliegos con valores decla
rados, de efectos públicos y alhajas aseguradas), y á jo s  em 
pleados del ramo que vayan encargados del servicio de cada 
expedición.!

£.* La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario , según 
convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el cen
tro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se ju s 
tifiquen so exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
3a m ulta de 5 peseto/s por cada 10 m inutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la  
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.* P ara el buen desempaño de esta conducción tendrá el 
contratista el número euíkiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados. ■ ,

, 5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des-
I cargar la  correspondencia, y trasportarla desde el coche ai va-- 
¡ gón correo y viceversa. " , ,
I 6,* El contratista podrá conducir viajeros en el coche que

I destine, al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término, _y no se dé con ello motivo para  
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se aetexxga 
en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada ia eonducción se  
f satisfará por mensualidades vencidas en la  Tesorería de Ha*** 
| cienda de Pontevedra.
I 8.a El contrato durará cuatro años, contados #desde el día 
f que se fije para que empiece el servicio al comunicar la  ap ro - 
í bación superior de la subasta,
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9.* Tros meses antes de finalizar dicho plazo avisará el géñ- 
Aratista á la Administración principal despectiva si se despide 
¿el servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al cen 
tro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si existieran causas ajenas á los prepósitos de la 
Adminisu^emn que impidiesen otra contrata, ó hubieran de ce
lebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación 
fie continuar prestando el servicio por espacio de tres meses 
más bajo el mismo precio y  condiciones establecidas. Si aquél 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
ge entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des» 
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
é  barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art» 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 83 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
«e  dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de ‘dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos t y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes. En la esen
tura se hará constar la formaiizacióa riel depósito definitivo 
fie fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de Co
rreos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga asi 
por el referido centro.

18. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 80 de Setiembre 
fie 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
fiel Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó 
ai no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.
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Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lícita - 
üión pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina dei ramo de Medina y la de Benavente se verificará por 
el orden y detalle siguientes," y bajo las condiciones dei pliego 
que á continuación se inserta:

4.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  de  M a d r id  y 
Boletines oficiales de las provincias de Valladolid y Zamora y 
yov  los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simul - 
táneamente ante los Gobernadores civiles de dichas provincias 
y  Alcaides de Medina del Campo y Benavents, asistidos de ios 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 9 de 
Setiembre, á la una de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

8.* El tipo máximo para el remate será el de 5.995 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
tía de celebrarse la subasta, la suma de 600 pesetas an metáii- ¡ 
«o, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe ; 
«fectivo conforme prescribe el Real decreto de 89 de Agosto i 

fie 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó 
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que- j 
fiará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- j 
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente ! 
que se reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo ¡ 
prevenido en Real orden circular de 84 de Enero de 4860.

4* Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador ge compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. 
A  este pliego se unirá la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior y 
una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del ,í 
proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que j 
menta con recursos para desempeñar el servido que solicita. j 

Los licitadores podrán ser representados en k  subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos don las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me» 
fiia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6/ Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.*, se observará la fórmula siguiente:

« O. F. de T., natural de   vecino c e . , . .  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario ea carruaje ó á ca
ballo desde Medina del Campo á Bonavente y viceversa por el
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.® Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se harán 

constaren el acta de subasta, declarándose el remate áfavor 
fiel mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo  cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
«os ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espacio de 
media hora nueva licitación verbal entre los autores de las que 
«übiesen ocasionado el empate.

9.‘  Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
suDasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna- 
eum la abre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
blie?ma enien^° siempre en cuenta el mejor servicio pú-

€ondic&mes bajo las que se contraía la conducción diaria M  
corras de %da y vuelta entre la oficina del ramo de Medina del 
ham po y la de Benaventet de lus provincias de Valladolid y 
Zam ora. *
i Z  Él oonirat.sta se obliga 4 conducir m  carruaje ó á ca« i 

hallo y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo 1

Ide Medina del Campo á la de Bcnavente toda la corresponden
cia (entendiéndose también como tal los pliegos con valores de
clarados, de efectos públicos y alhajas aseguradas) y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo los paquetes, certificados y demás corresponden
cias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

8.* La distancia de 408 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 4o horas 85 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos do la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio, 

i* 3.* For los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi- 
\ quen debidamen te pagará el contratista en papel de inultas la de 

40 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace m  e%* 
rruaje* y de 5 & cababo; y si las faltas de esta ú otra espe
cie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa Instruc
ción de expediente, se propondrá al Gobierne* la rescisión del 
contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

| 4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tenar
| el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si

tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
! los .Administradores principales de Correes de Valladolid y Z&- 
j mora.
! Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 

capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu- 
! gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare, 
f 5.* Es condición indispensable que los conductoras de k
jj correspondencia sepan leer y escribir.
¡ 6.* Será responsable el contratista de la conservación en
 ̂ buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con- 
¡ duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de- 
I terioro.
| 7.a La cantidad en que quede contratado este servicio ss
I satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha- 
| ciéiida de Valladolid ó Zamora.
| 8.* El contrato durará cuatro años, contados desde el día
i que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba- 
! eión superior de la subasta.

$.* Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 

| si ss despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su-contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40, Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata, corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
83 de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

18, Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha- ( 
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no sera devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en 8.1 acto de entregar en la Administración principal d@ 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.* del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pu b lica .

Venciendo en 34 del actual una anualidad de intereses de las 
acciones de carreteras de la emisión de 55 millones de 34 de 
Agosto de 4858, autorizada por la ley de 9 de Junio anterior, 
esta Dirección general ha dispuesto que todos los días no feria
dos, da once, de la mañana á dos de la tarde, á contar desde 
e) 87 del corriente, se admitan aquéllas por el Negociado ds 
recibo de estas oficinas, acompañadas de un ejemplar de las

facturas que al efecto se hallan de venta en la portería del edi
ficio que ocupan las mismas, en cuyo ejemplar se relacionarán 
por orden correlativo de numeración de menor á. mayor.

Las acciones serán devueltas á los interesados en el acto de 
la presentación, estampando ai dorso el correspondiente cajetín,* 

Madrid 85 de Agosto do 4884>^=E1 Director general, Fran
cisco Luis d© R ete .

In te rv e nción  g en e ra l
de la  A d m in is tra c io n  d e  E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858o

NÚMERO 4.907o

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las  dos  ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en adelante  q u e
examinadas y aprobadas por esta Intervención general, se re
miten d la Dirección general de la Deuda pública para que9
en cu 
de A l

mplimiento de lo dispuesto 
r il de 1859, emita inscripciones

o en él a r t  8. de la 
 nominales 

ley de 1.º  
con renta

de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que á conti
nuación se expresan.

stnáXRO MES ¥ A'IO i&porie
de GORPORACÍONK8. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Eses. Mils»

PROVINCIA DE BADAJOZ.

813907 Ayuntamiento de F re
gona! . . . . . . . . . . . . . Octubre 4866 3.858'IOQ-

813908 Idem de id ... . . . . . . . . Agosto 4 8 6 8 . . . 815*467
813909 Idem de i d . • Setiembre id ...o 383‘867
8139Í0 Idem de id. • Octubre id . . . . . . 457881
813914 ídem de id ... . . . . . . . . Julio 4 8 6 8 . . . . . . . 7 504*071
«■13948 Idem de id . . . . . . . . . . . Agosto id . . . . . .  *
813943 Idem de id . . . . . . . . . . . Octubre id.. . . . , , 2837*892
843914 Idem de id... > * . . . . . . Diciembre id . . . . 4.324*080
813945 Idem de id .. . . . . . . . . . Marzo 4870.......... 4.663*940
813946 Idem de id .. . . . . . . . . . Abril id....... . 4 400*604
843947 Idem de id .. . . . . . . . . . Mayo id, . . . . . . . . 3.672*283
813918 Idem de id .. . .  , . . . . . . Junio I d . , . . . . . 7.325*259

PROVINCIA DE BURGOS..

813919 Ayuntamiento de Ras
cuña na . ................... Diciembre 4838.. 184334

843980 Idem de Cueva de So-
tc&eueva. . . . . . . . . . . Agosto 4866.».. •. 6*480

813981 Idem, de id .. . . . . . . . .  * Idem 4 8 6 8 .. . . . . . 7*647
813988 ídem ds Cornejo (Valle-

* de Sotoscueva).. . . . . Octubre 4 8 66 ..,. 52*361
813983 Idem de id .. . . . . . . . . . Noviembre 4868. 46*933
813984 Idem de i d . . ■ Idem 4 8 6 9 .. . . . . . 84*600
843985 Idem de Quintanilla de

Sotoscueva.......... Setiembre 4866 *. 73*600
813988 Idem de San íelices.. .  * Marzo 4867 ,...,.. 761*241
843987 Idem de San P&ntaleón

del Páramo.............. Enero 4 8 6 9 .. . . . . 25*491
843988 Idem de id .. . . . . . . . . . Marzo 4870........• 26*483
843989 Idem de ViUalonquejar Idem id . . . » . . » . . 48*204
813930 Idem de- Villegas y V i-

llamorón......... Octubre 4869 27*76S

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

813934 Ayuntamiento de Pe-
droches. Noviembre 1869.. 26*720

848938 Idem de i d . • Diciembre id .. . . . 499*344
843933 Idem de id . . . . . . . . . . . Enero 1870. 505*280
813934 Idem de id. a. . . . . . . . . Febrero id . . . . .  • 429*492
848935 Idem de id .. . . . . . . . . . Marzo id . . .......... 243
843936 Idem de id, Abril id . . . . . . . . . 41*840-
813937 Idem de id ., . . . . . . . . . Mayo id ............... 249*328
843938 Idem da id. * - ......... * Junio id............... 45*920

PROVINCIA DE GRANADA.

843939 Ayuntamiento de B ar
cal ...................... . Marzo 4869........ * 6 .

843940 Idem, de id .. . . . . . . . . . Noviembre id , . . 6

PROVINCIA DE GUADA
LAJARA,

843941 Ayuntamiento de Mo-
ratilla de ios Meleros» Noviembre 4869. 12*800

843948 Idem de i d . • Junio 4870........ .. 12*800

PROVINCIA DE SEGOVIA.

848943 Ayuntamiento de A l-
deaiengua de Pedraza
(adiciona!)......... Diciembre 4867 . . 260*888

848944 Idem de Encmillás, . . Setiembre 4869.» 4.490*410
843945 Idem de Escalona.. . . . Agosto id ............ 2 931*476
843946 Idem de id.. . . . . . . . . . Junio 4870. 2.931*176
813947 Idem de Fuen tendíanos Abril 4869............ 45*760
84b948 Idem de Fuente el Olmo

de Fuentidueña....... Marzo id . . . . . . . . 8*918'
8i 3949 Idem de id .. ........... Abril id.. o. •«*> • • 87*488
843950 Idem de id .». . . . . . . . . Agosto id . . . . . . . 640*880
843954 Idem de id.. Marzo 4870......... 2'942
813958 Idem de Grajera---- Mayo 4869.. 42
813953 Id m de Hinojosas.. . , Noviembre 1867. 63*884
848854 Idem de Lab&jos... . . . Marzo 4 8 6 9 ...... 29*680
843955 Idem de id............. Abril uL............. 21*600
843956 Idem de i d.& • Julio id . . . . . . .  •» 4.493*76©
843957 Idem de id .,. . . . . . . . . Setiembre id . . . . 2.364 600

843958 Idem de id.. . . . . . . . . . Marzo 4870;.. 51*280’

843959 Idem de Narros........... Diciembre 4868.. 44*200

843960 Idem de id ... . . . . . . . . Noviembre 4869 > 32*880'

Madrid 48 de Agosto de 4884.==E1 Interventor general, L  IU
de Oya.

i
NÚMERO 4.908.

MES Y AÑO Impone
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Pls. CmiSc

PROVINCIA DE GRANADA.

843964 Ayuntamiento de V i
lar ......... . Junio 4 3 7 3 »... . . . 4.042*4^

813968 Idem de Buicar. . . . . . . Idem 4874........... 453*7*
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FE VINCIA DE GUADA
LAJARA.

£13963 'hjaráb'&kntQ  de C ór-
' .............................  Setiem bre 1871 24*29

£43964 lib io  d© Moni tilla  liólos.
*; e r o ¿ . . . . . . . . . . .  Mayo i d . 32

£13965 ic ' . . . .  Mareo 4872............  32
£13966 Idtvr de id  . . . . .  A bril 4 8 7 3 . . . . . . .  32
£13967 1 j  i ‘ h . Marzo 1 8 7 4 ..........  • 32
£13968 Id." di da M em brillero. .  Enero 1 87 3 .» ,,. * $.247‘20
£13969 í* w  d j « . . .  . O ctubre id . . . . . .  488*20
£13970 Idem  de xsL. . . . . . . . . .  .Noviembre id .„ e, 4*r;8 £0

S¿3974 Idem  de id, D iciembre i d . , . .  488£0
Ü B 972 Idem  C?@ 3d.. . . . . . . .  . .  Febrero  4 8 7 4 . . . .  4.729
£13973 Idsdi de B a b o n a , . . . .  Mareo 1 8 7 2 . . . . . .  1.365*
£18974 [A*n ic  id . . . . . . . . . .  A bril 1878 . . . . . .  1.400
£13978 Idem  de Ueeda, . . . . . .  Mayo id . . . . . . . . .  99-75
£13976 Ide m á$ V illanueva deA? g a c i l l a .  , . . .  Enero i d , . ,  . 4 . , .  8.87953
£18977 I& raf á© id.* Abril 1 8 7 4 .  ___  420*73
¿13878 ídem  ¿e id., (¿dicional) Idem id . . . . . . . . .  £440

PROVINCIA DE MADRID.
,,.£18979 M ancom unidad de Se

govia . . .  . .  . .  •, E nero  4 8 7 1 . . . . . .  68*60
£18980 Idem de i d . . « . . . . Jun io  i d . . . * .................  42.914*40
£13981 Idem  de i d . . . . . . . Ju lio  Id........................... 40.07$
£13982 Idem de id .   Agosto i d .    40.678*06
1813983 Idem  de i d . .    D iciem bre i d . . . .  196.40£‘£0

PROVINCIA DE PAL ENCIA*
£13984 A y un tam ien to  de V i-Ila cu en d e    Setiem bre 4 8 7 0 .. 633*60
£13985 Idem  de í d . . . .  ........... Mayo 4 8 7 4 . . . . . .  - 387*20
£18986 Idem  de i d . . .................  Febrero  4872 .# *• 43440
£13987 Idem  de i d . . . . . ........... -Mayo id  * . /  255*80
£13988 Idem  de id . ....................  F ebrero  4 8 7 3 . . . .  £0340
£1 r.989 i dem de id .....................  Mayo id . . . . . . . .  * 483‘80
£13990 Idem  de i d . . . . . ...........  F eb rero  4 8 7 4 . . . .  43440
$18994 Idem  de id    A bril i d ...  78
3U3992 Idem de i d , . . . . . . . . . .  Mayo id ................... 183*80
*.£43993 Idem  de id . . . . . . . . . . ,  Febrero  4 8 7 5 . . . .  7£
$43994 Idem  de i d . . . Marzo i d . . . . . . . .  4 2 3 0
$43993 Idem do i d . * . . , . Mayo id ............................  £7*940
£43996 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  F ebrero  4876»• • . 434*40
£13997 Idem  de id ..................... A bril id * ........     78
£13998 Idem de id  . Mayo i d . . . . . . . . .  183*80
£13919 Idem de i d . . . . . . . . . . .  F eb rero  4 8 7 7 .. . .  * 84*20
$44000 Idem  de id    Marzo id . . . . . . . .  47‘80
$14081 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Abril i d . . £55*80
£44002 Idem  de V&lléspinoso. Ju lio  1873. £8
£14003 Idem  de V ilio v ieco ..• .  O ctubre 1 8 7 0 .. . .  700*20
£14001 Idem  4e V iíla rrod rig o . E nero  4 8 7 4 * ... . .  4 558*80
£14005 Idem  de id , . . . . . . . . . .  Mayo id ...................  £43*40
£14006 Id e m d e  V ilJa r ra b é ....  N oviem bre 4870. 480 20
$14007 ídem  de id    Jun io  4871. 30
£14008 Idem  de id .....................  Mayo 4872 . £4 50
£44009 Idem  de V iila p ú n   A bril id ................. 400
£14010 Idem  de Valle de Ce-

i • n a t o    Ju lio  1870.. . . . . .  304 £0
£44011 Idem  de i d . ,  ........... Mayo 4 8 7 1 . . . . . .  304:20
£44012 ídem  de V ilJam uriel de

C e rra to  ..................  Ju lio  Id . . . . . . . . .  1.060 60
£14013 Idem de id . . A bril 187£ . . . . . .  644*20
£14014 Idem  de i d . . . . _ Marzo 1873........................  474*60
JH.4015 Idem  de V ülanueva d d

M o n t e . . . , . . . . , . . , .  N oviem bre 1870. 440
PROVINCIA DE SEGOVIA.

£14046 A yuntam iento  de E n -
e m itía s ......................... Ju lio  4 8 7 0 , . . . . . .  3.726*02

£14017 Idem  de i d . • S etiem bre 1 87 1 .. 8.726*02
814048 Idem  de id . . . . . . . . . . .  O ctubre 4 8 7 2 . . . .  3.726*02
$14019 Idem  de 'fe .. . . . . . . . . .  Idem  1 8 7 3 . . . . . . .  3.726 02
$140*0 Idem  de id .  .........  Jun io  1 8 7 4 . . ; . . . .  3.726*02
$14021 Idem de id . Agosto 4 8 7 5 ., .v . 3.726*0$
2Í4G22 Idem  de E scalona . Ju lio  1 8 7 1 . . . . . . .  7.327*94
$14023 Idem  de i d . . ..................  Idem  1 8 7 $ . . . . . . .  7.327*94
814024 Idem  de i d . . . . . . .........  Idem  187 3 ............ 7.327 94
$140*5 ídem  de i d . .    Idem  1874............  7 827*94
$14026 Idem  da id .. , .............. Idem  1 8 7 5 . . . . . .  7.327*94
$14027 Id rm  de F uen tem ila -

n o s   ................ Idem  4870.............  114*40
$44028 Idem  de- i d . . . . ............. A bril 1 8 7 1 . . . . . .  114*40
$14029 Idem de F uen te el OImo

de F u e n tid u e ñ a .. . . .  Ju lio  1870.......... .... 4.602*20
$14030 Idem  de i d . . . ................  Marzo 1 8 7 1 . . . . . .  7*28
$14034 Idem  de id    Julio  id    1.602*20
$44032 Idem  de id ......................  Marzo 1872..........   7*28
£14033 Idem  d* id .................... . Ju lio  i d    4.602*20
$14034 Idem  de i d . '.......... Idem  4 8 7 3 . . . . . . .  1.602‘20
$14035 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Idem  4874................ 1.602*20
$14036 Idem" de id       Idem  1875.............  d.602‘80
$14037 Idem  de id .. . N oviem bre 1876.. 1.421'04
214038 Idem  de id   O ctubre 4 8 7 7 .. . .  1.476*40
214039 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Idem  1 8 7 8 ,. . .  . .  1.476*40
$14040 Idem  de id ............... .. N oviem bre 1879,. 1.47640
$14044 Idem de id    Idem  4 8 8 0 . . . . . . .  1.476*40
214042 la  em de id .................... O ctubre 1 8 8 1 , .  1.476*40
$14043 Idem  de id......... . ............. Idem  4 8 8 2 .., . .  4.476*40
$14044 Idem  de Gr&jerá   Idem  1870........... 58 45
$14045 Idem  de ? d . . ¡ . e . N oviem bre 1871, 254*76
$14046 Idem  de L aba jo s . Ju lio  1 87 0 ........................  32*40
£14047 I!* m  de id ..................... . Setiem bre id .. . . .  5.050
$14048 Idem  de id ........  Mayo 1871............................ 128*20
214049 k k w  de id . ..................  Octubre id . . . . . . .  32*40
2 i4 0 r0  Idem  d é i d .....................  Setiem bre i d . . . .  5.050
$14051 Idem  de N arros  E nero  i d ...............  42
214052 Idem 'de i d . ...................  O ctubre i d   42*43
$14063 Idem  de id '.    Marzo 1873 . . . . .  44*08
$14054 Idem  de i d . . . . .............. N oviem bre i d . . . .  44*08
$14055 Id e m d e  k ‘. . . . . . . . . . .  Idem  1 8 7 4 . . . . . . .  7494
214036 Idem  de id . . : ................  Idem  1 8 7 5 . . . . . . .  44*08
$14057 Idem  d e  id .......................  Idem  1876.............. 4.4*08
$14058 Idem, de i d  _______ Idem  1 8 7 7 . . . . . . .  44*08
2i 4059 ídem  de id . . . . ' ............... Idem  1 8 7 8 . . . . . .  44‘C8
$14060 Id>:vn de id ..................O ctubre 1 8 7 9 . . . .  .,0. , .,.44*08

M adrid 18 de Agosto de 4884.=*El In te rv e n to r  g en era l, J. d® Oya.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Los individuos que se expresan á continuación se servirán presentarse en este Ministerio, Negociado del Registro general y cierre, los martes y sábados no feriados, de cuatro á cinco de
la tarde, a recoger docum entos pertenecientes á los m ism os y
que se encuentran detenidos por ignorarse su dom icilio: de- 
biendo exibir la cédula personal, así como también los apode- 
rados de éstos:

1. D. Félix Aguado y C ller-2. D. Justioo Valáés y Jl3. D. Juan Ortega y Vails.4. D. Juan Palomares y C»-a.5. D, Ramón González dalas.
6„ D. Diego Gomeros González. —7. D. Angel Segovia del Valle,
8. Doña Angela Albóndiga.9. D. Ramón F. do Galeya.

Í6. D, Santiago Verdugo y Massiéa.
11. D. Andrés de Solaun y Martínez.12. Doña O&rlota Ramírez.
13. D. José Ortega.14. D. Pedro Angel de la Sota,
15. D. P¿dro Apaeehe?.¿0. D. Ascensio Asésalo y Ayílón.17. D. Andrés G&Usrdo y Alvarez.18. D. Pedro de Olive.19. D. Julián López Rniz.20. D. Juan Bautista Come?ma.
21. D. José Aragón y Huerta.£2, Doña Rosa María del Carmen Rodríguez.23. Doña Clementina Crooke y Rincón.24. Doña Cristina Pérez de Tejada.25. Doña Agustina González Ortega.
26. Doña Ana María Ignacio.27. Doña Ro$& Goieocb m.28. Doña Petra de Rojas y Castilla.
29. Doña María Oieofó Adelaida Mathéu.
30. Doña Eler> a Fábre-gas.31. Doña Brígida Vallés.32. DoñaFJvir-a Rodríguez.83. Doña María del Rosario Díaz.34. Doña Ana de Castro.
80, D. Manuel García Pardo.
36. D. Pedro Bueno y Candileja.
37. D. Andrés García Campa.38. D. Manuel Martínez,39. D, Matías Llovens.
40. D. Verísi rn o Gir él dez.
4Í. D. Emilio Izquierdo y Ruiz.42. D. Domingo Ayuso Espiaos».48. D. Dámaso Montero.
44. D. José Fernández y Ramírez.45. D. Eduardo García de Castro.46. D. José Bocio y Delgado.47. D, José María R etortijo .48c I). Luis Estreraera.49. 33. Antonio M;guel Valere.50. D. Santos Blanco.51. D, Manuel Barreeta.52. D. Gregorio García de los Ríos.53. D. Isidro Serrano.54. D. Bartolomé Gómez Jiménez.55. B. Joaquín Ganellas y Aguado.56. D. Joaquín Molina.57. D. Ramón Otero.58. D. Miguel Domingo Valero.59. D, Manuel Iriarte y Dal.
60. D. José Prieto y Trigo.81. D. Juan Canuto y Ciara.62. D. Francisco San Antonio Hermenegilda*63. D. Guadrato Layog Mangalibo.64. D. Casimiro Santa Rosa y Sebastiana.65. D. Domingo Galanga y Almazán.66. D. Venancio A quino y Candelaria.67. D. Marcos de la Cruz Segundo y Santos.68. D, Ramón de. Guzmén Malgarejo.
69. D, Garles Mieg y Eslín.70. D, Enrique de Ubieta. •71. D. Manuel Martínez Eseámez.72. D. José Marín Berruezo.
73. D. Eduardo Generes.74. D, Marcos Sánchez Pingal.75. D. Bonifacio Viil&farjdo Gutiérrez.76. D. Juan Baradat y Vero.77. D. Cirilo Conde.78. D. Agapifo de los Santos y Narciso#79. B José Domingo Trigo,80. D. Guillermo Martinón.81. D. Manuel Eduardo López.82. D. Salvador Rodas y Ruiz.83. D. Manuel de Villaoz.
84. D Manuel Hernández de Nombsla.85. D. Alonso Toro Torres.86. D. Argel Rebollo.87. D. Alberto Girón.88. D. José María Arias.89. D. Leopo do Díaz Villegas.90. D. José Romero Cerdeña.91. D. Joan Lóoez Reysro.
92. D. Antonio Gon y Porras.93. D. José V itiri y Alonso.
94. D. Ubaldo Cuenca.95. D. Miguel Salieres y Colomar.96. D. José Be-ejumeda y Fernández.97. D. José Bello y González.
98. D, Antonio Codcruíu y Nieto.99. D. Ramón Ib&rra Pastor.100. D< Lucas Ortiz de Zarate. —3

ADMINITRACIÓN PROVINCIAL.

G obíeruo de la  provincial d e  M adrid .
Sección de Fomento.—Montes.

Hallándose comprendido en el plan forestal aprobado para el año 1884-85 el aprovechamiento de pastos del monte titulado Dehesa Boyal, en el término municipal de Colmenar Viejo, se procederá AT arrendamiento de dicho aprovechamiento en subasta pública, que será doble y simultánea, ante mi Autoridad ó funcionario en quien delegue, en la Sección de Fomento de este Gobierno civil, y ante el Alcalde de Colmenar Viejo en sus Casas Consistoriales, el día $6 de Setiembre próximo, 4 las

dos ds la tarde; dtbituido im ^rse  las proposiciones m  pliegos ¡ cerrados iguales ai mod^io in^^rto * continuación, ys’.rvbrodo e?e t-po :'3 0.:0 pesetas «ni que ha sido tasado el refe* I rido aprovftohaaiieiito po:> ú  distrito forestaPera 'io.;«ar parte en la licitación ee .indispensable la pre-- seutadón ce ia cédula personal y consignar previamente en la  UajL D*áoó.>itos ó en ia Depositaría oe fondor m o n i- •cípahiS nicneiactiio pueblo el 5 por ¿00 áei importe del aprovechetniínite; iiielrxyénáom ü í l í /o  del diego c¡::--rado que- conñmga la mocarncuW A  doeuMiento que acr<:«iite bsbwr constituido el iuáu^nio Uo, ó sito.
Les plLgo^ se admitirán u  ̂ Lru> , (dia hora dela siíbastav 'í.raseuirr.uiai m  cu-' »s ¡.Le *•> i* pr sentador con ú'3 form-i!.idades .Irgalcí; y si .a ó ..' más propo-siciun.es iguales, se cele brava entre sus autores y ñor espacio de 

un.cuarto de hom una nueva .licitación,en  laque podrán aquéllos aumentar la cantidad fíácida zn pujas abL-rías que no podran bajar ds 25 pesetas cada ube; si ninguno quisiere m ejorar el precio, se decidirá pqr la suerte el autor de la proposi- 
hig¿ & fíUy° íayá. de adjudicar §1 remate.

Ei pliega c’° caniíciones á qilZ íeb f sajefarse el rem atan te  
para efectuar el disirp-Cí y que servirá tío oasé formalizar 
el contrato, se hallará ¿d en la sección de FoméT?^*de este GobLrno do umvhiela y m  la Secretaría del A yunta- miento de CUmenar Viejc.--^E1 Gobernador, Raimundo F e rnández Vil la verde.

Modelo de proposición.
D. N. N,, qu»- vive enterado dei pliego de condicionesy demás disposiciones legales con arreglo á las cuales se saca á pub ica, subasta el aprovechamiento de pastos del monte Dehesa en término municipal de Colmenar Viejo, se comprometo abonar por dicho aprovechamiento la cantidad d e ,. . . .(en letra y no en guarismo), que satisfará en los plazos m arcados, con estricta sujeción al pliego de condiciones indicado y  á cuanto previene la legislación del ramo.

(Fecha y firma del proponente.) 749 —S

Administración del Correo Central.
DÍA 24.

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núltk 886 Alfonso Salinas.—Aranjuez.387 Agustín López,—Cádiz.
388 Amalia Rodríguez.—San Miguel.
389 Antonio Ruiz.—Lorca.390 Antonio Tenorio.—Calera.391 Bibiano Herr hz —San Sebastián.
392 Felipe Pajares.—Pola.393 Francisco GiI.—Segovia.394 Francisco Rodríguez.—Vallecas.395 Francisco Jiménez.—Barcelona.395 Fidel Pío Gutiérrez.—Pola.
397 Francisco Córcoles.—Albacete.398 José Espádales.—Vich.399 Juan G&ralia.—Pastoriza.400 fficobo Cárdeno.—Escorial, j 401 Luis Rizo.—Valencia.
402 Luis Monín.—Villafranea.403 Narciso Regah—San Miguel.404 Pedro Bernáldcz,—Sevilla.405 Remigio Gastón.—Piedramiiiera.406 Teodoro Bueno.-—Tarazona.407 Teresa Campo,—Santander.

Madrid 25 de Agosto da 1834.=E1 Administrador, Bartolo* mé Romero .Leal.

Gabinete Central de Telégrafos. 
d ía  25.

SUi&oián &* los telegramas q;M m  han podido lar tntrogztoi 
é lm destinatarios en este día.

Sitacióa de origen. d(>¡ D.mioffio.

Omtral.

Jadraque... . . . . .  José O rtega   Hortalezs, 41.; Peñarrcya . . . . . .  Nihote....................... Hotel Francés.San Ildefonso... .  Sra. C astro .  Sin señas.Alicante . . . . . . .  Leudaría R om ero.. Segovia, 32,C ádiz..   ........... V&lasco y compañía Sin señas.Murcia   Mateo O livares... . .  Puente Toledo, 8.Burgos, en lace... Manuel P la ñ a   P rado,6.
P a rís ..................... José A raujo   Lobo, 29.L inares    Adriano Coronel.. .  Encarnación, 12.Bilbao   Bardogoza................  Sin señas.San Sebastián. . .  J. Ostolaza  .........  Idem.

Atocha.

Valladolid.  Florensa.  ........... Ceniceros, 43.
Chamberí.

Pucn tedeum e.... LuisPorm ury Otero Navas Tolosa, cu artointerior.

Madrid 25 de Agosto de 4884, — Por el Jefe del Centro* 
Miguel M. Camblor.

G o b íe r  o d e  la  p r o v in c ia  de Almería.
Sección de Fomento.—Faros.

El día 26 de Setiembre próximo, & las doce de m  mañana» se verificará en este Gobier no civil la prim era subasta del se r
vició de abastecimiento del Faro de la Isla de Aiborán duran te  los años económicos de 4884 a 85 y 85 á 86, bajo el tipo da 61.776 pesetas, y coa sujeción á las condiciones aprobadas; d e 
biéndose ajustar las proposiciones ai modelo que á continuación se inserta.E l presupuesto y los pliegos da condiciones facultativas y  económicas que han de r#gir e.a el contrato, además de las generales aprobadas por Real decreto de H>ck Juiio de 1864, sa  hallarán de manifiesto en esta Sección de Fomento para que puedan ser examinadas por quien lo desee.Lo que ha dispuesto hacer público por medio del presenta para conocimiento de los licitadores.Almería 22 de Agosto de Í884*=EI Gobernado^ Juan li~  
ménez.
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Modelo de proposición.
D. N. N«, vecino d e . . . a a * .  ••:»•. do qR anuncio publicado 

©n ül Boletín oficial de. y  , . y  d/ .-v r^úslto*? y c-ral. clon os 
que >,c 6xi"3n paca la a ,j ud?.c&o'.o • ■ 33. puonoa so. ■ *>& uo-i s«¿' * 
■vicio ia ¿‘hastecrijionSo uo¡ *.*.« i-- vg* a- A¿bov^n rvr-ncie  
lo s  -ños ^jonómieos da IBB-í- 4 VM y RF5-80, s ? cooip:oú.;n- a 
-tornar 4 ••.u cargo dicho servicio • ■ ‘ : a co.ah-.¡a:i do,

; (aquí lo. proposición que so o - y... y^R U oráo ó pa •••;•■ '■■-■'¡'.l"; 
lisa ..7 Ííai:* mente el 'ico lijado; -a, RaiRtRo qaa será o,-r o.or,i^ 
toda nropucsía en que 2?. o so ex ■ ae RRe-oR cc ra.oi-cc■: . •••'■ cua
lidad,' escrita an letra, peo k  pe. , a- c o m p r o e l  o : \y ; o u ie  
á  la ejecución del cor vi cío.)

(Fecha y firma -  I proponen^.) 744—8

Gobierno de la  p r o v in c ia  de H u e lv a .
Sección de Fomento. — Obras públicas, — Faros,

Habiéndose declarado desierto p<v falta de licitados as la 
■primera subasta del servicio de a miento para Us luces
’de enfila©-ón de los faros de ■■ hacia úur.vatc hte tres
años económicos de d884 85, iodo fifi y •!8^6-37, erre (Gobierno 
eivil .ha acordado señalar el di- £• n<M cpm eiuo, y hora de las 
doco da su mañana, para la eeleb • m /m  ce la- regañar sub&^s, 
la  cual se celebrará s im u ltá n e a s  en esw  Gobierno y  unte 
Jos Alcaldes correspondientes re,; mvm a los faros da Isla. Ons- 
tina y  Ay amonte; quedando ds ••n-vnítest© para conocí míen to 
del público, en la Sección de Fom a o es ta provmet-% e\ ym- , 
Eupuesto detallado y pliego de o-m •■'omn&s faculta vvvas y eco
nóm icas que han de regir en la aerarafia

Las proposiciones se presentara a pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al modelo qu:-- a <*,„ utinuacióti se insoria.

Pura poder tomar parte en k«, ?. fiaaífia- ge eousñ guará ei o.e - 
pósito del 1  por 100 del presupv , > so acompañará* i Irs car
tas de pago á los pliegos de su , 1

Bn el caso que resulten do; »  ̂ o < ^ «i mes iguale;?, se
celebrará en el acto, entre sus ai u nc > 11 te, una segu n 
da licitación abierta en los tér^ /f iv  eue ir. in stru c
ción de 18 de Marzo de 1852

La subasta ante mi Autoridad tendrá lugar en mi des
pacho.

Huelva 7 de Agosto de 1884.=m l Gobe rnador, F. de Rodas#
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enturado del anuncio publicado
por el Gobierno de esta provincia con fech a .. . . .  de . . . . . .  y de
íos requisitos y  condiciones que se exigen para ia adjudicación 
«n pública subasta del abastecimiento do luces de los faros á.e 
«esta provincia, se compromete á tomar á su cargo dicho servi
cio, con sujeción á lo s indicados requisitos y condiciones, por la
cantidad d e.........

(Aquí la proposición que se hags, admitiendo ó mejorando 
lisa  y llanamente el tipo fijado; per* advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no ¿e exprese determinadamente 
la  castidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
pon en te ofrece.)

(Fecha y  firma del proponente.) 

PROVINCIA DE HUELVA.
LUCES DE ENFILACIÓN DE LA BARRA DE HUELVA.

P resupuesto de los gastos para el abastecimiento por contrata  
d e dichas luces, durante los años económicos de 1884-85,1885-86 

y  1886 87.
Importe.

Pesetas.

D oscientos diez y seis viajes ordinarios de lan 
cha 3 X 6 X 4 2 , á 10*50 p esetas.  ...................  2.268

Veinticuatro id. extraordinarios de id. 8X 8, á l 0 50 
pesetas.........................................................................    252

:* S u m a ...   2 520
Gastos imprevistos, direcc’ón , a uniuistración y  

beneficio industrial 17 por 100............................ .1 428*40

Total............................... 2.948‘40

Importe.
LUCES DE ENFILACIÓN IE AYAMONTE. —

Pesetas.

Doscientos diez y  seis viajes ordimrrios de lan
cha 3X 6X 42, á 2*50 pesetas. .................  540

Veinticuatro id. extraordinarios de;id. 3 X 8 , á 2‘50 
p esetas...........................................................  . . . . . . . .  60

S u m a  ......................  600
Gastos imprevistos, dirección, administración y

beneficio industrial 17 por 109................................   102

T otal.................................  702

Importe.
LUCES DE ENFILACIÓN DE ‘ISLA CRISTINA. —

Pesetas.

Doscientos diez y seis viajes ordinarios de lan
cha 3X 6X 12 , á 2 ‘50 pesetas.....................   540

Veinticuatro id. extraordinarios d o í 8X 8,4 2 3 0  
p esetas  .................     60

Su m a .................................  800
Gastos imprevistos, dirección, administración y

beneficio industrial 17 por 100 ..............................  102

Total   .........................    702

N ota. Los gastes de inserción de este anuncio en el Boletín  
oficial y G aceta de Madrid son.de cuenta del contratista, con 
arreglo á lo dispuesto por Reai orden de 20 de «Setiembre 
de 1875. 716_ s

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  V a le n c ia .

Junta  de obras del puerto .
a * 4qq7 *?í;uí lo A p u esto  por Real orden de 28 de Marzo 

^54 ^sta Junta de obras del puerto de Valencia ha seña- 
J?1 mes de Octubre, á la una de la tarde,

^ l^ óieah óü  en pública subasta d é la s  obran de los 
. en h del mismo puerto, según el proyecto

aprebade por la Real orden antes citada. (
t t i í í í f Ü / n f  »®ofllebrará en les té-minos prevenidos por la  
ansti ucción de 18 de Marzo ds 1858, anta esta Junta de obras 
« e l puerto, situada en el local que ocupa la Exorna. Diputación

provincias; hFiv» * i:' en  dicho punto de manifiesto, para cono-
cim i'n o <v, > o i presupuesto, condlcioues y pianos co^
rres'O 'nk- " .

.1 ,81, ,>« h « x- so prQPOiVmm an pliegos cerrados y en 
papel sellad o de ia «fiase 14F, arreglándch^ ex'-oh-.mcnt^ al act ̂  
junto  mod?:o, y ia -.vmtidad que ha de pr;o\fia«n.ent-o
co?'.o gor-oG;.:.';xra tem ar parte en la rdco de 137,435
pesev-x, m'ftiGlco, en obbgacíones de e x p r J a u t a  ó 
da i.-.*- Dlp-fi; ..'.-rr.oirrji.ü ele Va‘ n a -  tipo da o
vy.ocrr ,a; i1-; e;o' ai preol'.- rae-ib.; ? :;r haya ; inm-rio clara, y x  el 
mx.P ai) üor'ó.vr ;rl mi eur Hr vsrifiqc:s:- a 5 r.crárTto. ocay^iayyióp 4 
lo prcv'.vX'bjo en. G Real decreto de 29 dr Racao d-:- l o t o ;  fi.xoicn- 
do ' cor^ t 1 r r, X  i ó rcuaioark- y .x n-rroditc habar
rea : i zade  ̂ o i a a p r • >c ^ s  a cure al ádi Banco de EiS«
paña ó t i 1 , c C ’ (  ̂ •

Eo. e l «> ¿ « 1 o a  5 más proposiciones iguales
se celebre a, u ; m te * ut s ps aul-ores, una segunda iici- 
Ución at) c i  t -  t mon t e icritos por la c iu - la  instrec-
ció o; sie í a *a l» 4.. * - • lo y.a?x.os «j.e 5.000 pase tas,
quedand« c ;  í *r r \  xi fi los licita dores siempro que
no b«jen o.y 500 u.-3

Valencia 21 cíe Agosto de 1884.«**11!!. Presidente, Edoardo* 
Berenguer.~Po¡* acuerdo do la Junta, el Secretario, José da 
Cas tifixu

Modelo de proposición.
D. N. R , vecino d e .    enterado dei anuncio publicado

con fecha 21 de Agosto ú timo, y do ías condicionos y r^quísi- 
ios que se exigen para ¡a xijadíc&ción en pública su b asta , de 
}*;s cbras <.k> ios m utiles ea ia dársena del puerto del Grao de 
Valeniíia; se orxixxraefce á tomar á su cargo la construcción ár 
las mismos* co-,, aofileU sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por ir- cantíd&d de. . . . .

(Aquí la proposición que se Haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y Uanamento el tipo fijado; pero advirticodo que s?n k  des •• 
echada toda propuesta en qus no so exprese daterminadamente 
• a eantid&d en pesetss y céntimo?, escrita en letra, por la que 
se comprometo el proponen te á la ejecución de las obras.)

(Facha y firma del proponente.) 746—3

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L .

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l d e  M adrid .
E sta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su 

basta la adm inistración y recaudación del arbitrio municipal 
i sobre el ganado de lujo durante cinco años económicos, que 
empezarán á contarse desde el achual de 1884 á 85 hasta e f  de 
1888 á 89, ambos inclusive, bajo los pliegos de condiciones s i 
guientes:

a d m i n i s t r a t i v a s .

4.a La contrata se hace por cinco años, que comenzarán á 
contarse en l  9 de Julio de 1884 y term inarán en 30 de Junio 
de 1889; teniendo por lo tanto derecho el contratista á cobrar 
el primer semestre del actual año económico y el segundo de 
1888 al 89.

i 2.a Por la Sección de Ingresos de la Contaduría municipal 
se facilitará al contratista copia exacta de la m atrícula de d i
cho arbitrio, con expresión de los particulares que se hallan 
inscritos y cuota anual que cada uno satisface.

3.a El Exorno. Ayuntamiento subroga en todos sus dere
chos, acciones y obligaciones al contratista; debiendo por lo 
tanto atenerse para llevar á efecto la adm inistración y  recau
dación del arbitrio á las bases siguientes:

1.a Están obligadas al pago de este arbitrio todas las perso
nas que pasean gan&áos caballar ó m ular con destino á tiro ó 
silla, exclusivamente á su servicio.

2 a Los comprendidos en !a base anterior deberán partic i
parlo á las oficinas ds k  Contaduría p*ra proceder por la  m is
ma á su inscripción en la matrícula, bi>m por oficio dirigido á 
la misma, en que se especifique el nombre y domicilio dei in te 
resado, número de cabezas de ganado, el local en que se encie
rran , ó bien Hernando ion impresos que sa facilitarán por la Sec
ción de Ingresos de esta Villa.

La inscripción se llevará á efecto por venta ó cesión, en v ir
tud de oficio del interesado en que haga constar la persona á 
quien haya enajenado ó cedido el ganado, y en virtud de las 
denuncias que presenten los dependientes municipales.

3.a Todo el ganado Inscrito deberá llevar un distintivo que 
se facilitará por la Sección de Ingresos al ser matriculados. 
Tanto el distintivo como el sitio en que ha de fijarse sftdeter- 
m inará por el Excmo. Sr. Alcalde.

4.a Las bajas se llevarán á efecto por las siguientes causas: ' 
por fallecimiento del ganado, por venta ó cesión, y por tra s la 
dos fuera de Madrid,

En el prim er caso se acompañará al oficio en que se parti
cipe otro"del Profesor V eterinario, cuyo domicilio se hará 
constar, así como la reseña del ganado fallecido; recibo de la 
persona que se haya hecho cargo del cuerpo y ei distintivo co
rrespondiente.

La baja por venta ó cesión se justificará manifestando por 
oficio el nombre y domicilio del adquirente y suscribiendo éste 
su conformidad*en el mismo parte; debiendo devolverse á ' la 
oficina el distintivo para que ésta le entregue al nuevo propie
tario.

La baja por traslación ó venta del ganado fuera de esta 
Corte sa justificará uniendo &! oficio en que se eoínunique Ja  
salida un certificado dei Alcaide del pueblo á que ei ganado pe 
traslade, en que se acredite la e*tanda de él en el mismo, ó en 
su defecto la g ;.ía de embarque en el ferrocarril, acompañando 
á ambas el distintivo mencionado.

Las bajas no tendrán efecto sino desde el mes siguiente al 
en que se declare; debiendo presentarse por duplicado los ofi
cios solicitando éstas, haciéndose constar por la oficina el re 
cibo del original en aquél que haya da conservar el interesado.

5.a Este arbitrio se cobrará por semestres anticipados, l i 
quidándose las a! Oraciones que sufra Ja m atrícula por meses 
completos, con espinándose para el pago como mes completo 
cualquier fracción de éstos.

6.a Los recaudadores no tendrán obligación de presentarse 
más que una vez'en el domicilio de los contribuyentes; y éstos, 
si por cualquier motivo no satisfacen en el acto su cuota* p o 
drán verificarlo en la casa habitación do aquéllos hasta ei día 
que previamente se anunciaré, así como las horas que cada 
uno dedique al despacho y el día en qua han de empezar á h a 
cerse efectivos los recibos.

7.a Trascurrido que sea el plazo á que se refiers la base an
terior, se procederá contra los deudores por la vía de apremio, 
en U forma que establecen las disposiciónes vigentes.

8S Si de las diligencias que se practiquen por los depen
dientes munioipales resultase que algún interesado posee caba
llerías sujetas á este arbitrio sin haber presentado las oportu
nas declaraciones que se establecen en la base 2.a, ó que poqee 
mayor número que el declarado, no sólo se formará la partida

a u x i l ia d a  cor el gaaado oeul‘;¿do, *mo que e- ' 5 Rn y
exigirár?. los dos tantos de recargo sobra ei imo ce a s 
cienda lo cuota corres pon dieu te á i a oouLaou, o :o el
liemo-o quí: ésta hubiere i-mido lug-ao*.

4.a ’ .La'i alt&s y br<jus ^  p .i.s ' '  a S- <? l - pre-
sos da la Contaduría ymirdR.'R, na pudicuido ^  ' yo I m
ú l t i n • s ‘"v\ oue primamente iutórmúol. citado cu ^
ca d * 1 xuet.itud cb k s  m ism as

5,a Glkíio couseeucüaia de lusc3luauuMv¿;a&l :: • •••. áu a -
 ̂ Jn  i 3-:kí/j&f!or y coiuisíouudo ú* au b ú h 

elo írumtarsc para 'a tramitación do los expoda:-.;.- • •. ■■■■ lacas
0 í Ra oe U' úa los respectivos reeibo.? 4 a- > ' cry-mm
i<i i os tro sei o o .do 20 o. q ya úldrno . 1

También se ie íáiitoRsa para, proponer al Blxc.:-; . AlcaL-
. 1 » ó parpónos que desempañan dicho ■- s c R no I©

conviniere hacerlo pessonuirneuta,
6 a El contra.T-lstív ingresará en la Tcsorerk a; .aRspal la 

mitad ded precio m  que se le adjudique el ser v e  s: ? a s ts la
S':igui;áa qmaoena los meses de Setiembre y tyejy: as cada 
año.

7.a Los recibos no podrán darse por d  e otm 1 Jro
sin que previamente se intervengan por la e'¿ccó - .so?
do la G onuduria de esta v í!k ; puliendo Ies pe es que
hayan da satisfacerlos negarse al pago db el o s  ‘  ̂ *U
este requisito.

8.a Las reclamaciones que por cualquier moa ama: y as á& 
hacer los particulares por faltas qite pueda corro
vista se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalá??, y ésto,? y - .m-.o •« aquél, 
adoptará la resolución que proceda.

9.a La falta de cumplimiento de cualquiera «v voXuño
nes de este pliego por parte del contratista será ua, sufi
ciente para que el Ayuntamiento dé por • u.a&ío
con todas las consecuencias previstas en el R«a .i ¿?¿4
de Enero de 1883.

10. Si por v inud  da resolución de la Superio^': . a a lte 
rasen las cuotas dei arbitrio ó se eliminase &!g'am, o Gas cla
ses, de ganado que en el mismo figuran, Be clisu-o - •, ó &u« 
m entará proporcionairneate el precio dal arriend . ■ - uun ü r 
éste.

E CONÓMICO - ADMINISTRATIVAS,

1.a La subasta se verificará el día 2 de Octu - r , 884, á*
la una y media de la tarde, en la sala de remates Vv -..velenií-
simo Ayuntamieato y ante el Excmo. Sr. Alcalde oeute 6 
del Teniente que &1 efecto delegue, asistiendo U ah -a . ^cto 
el Sr. Regidor’que designe, uno de les Notarios m  R.

2.a Los pliegos ds condiciones y demás anteo-' • o- para
la subasta se hallarán de m tó fiesio  en la Sec-eta- ó. A yun
tamiento, de una á cuatro de )a larde, todos ios -oo /a ria -
dos que medien hasta el del. remate.

3.a Se diorá principio al r>afo el día y á la h v ^ - ñ a l a d a  
por la lectura del anuacio y pliego de condicJou a-c- sirvan
de base para la subaste.

4.a Termümda la lectura y durante el we,u i- a media 
honi, en cuyo plazo único podrán los concurr ' • iir las
explicaciones que estimen necesarias sobre h a  c • •¡es da
la subasta, m  entregarán si Br. Presidente las pn --es en
pliegos cerrados, que rubricarán en el seto los k  r. D k
chos pliegos deberán contener la proposición u m o
delo, el resguardo que acredite la constitución ¿a pro
visional y la cédula personal dei licitador. Cuando > éstos 
presente más de un pliego, bastará que en cu¿* . de los 
que presente acompañé estos dos últimos docume 1 * ,os re 
feridos pliegos serán numerados por el Sr. Pre« por el
orden de presentación, y una vez entregados no j reti»
rarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la co ! an te
rior, consistente m  el 5 por 100 del total de esta im 
portante 75.000 pesetas, se constituirá en metálico . efectos 
públicos, bien en la Tesorería municipal, ó bien * Raja ge
neral de Depósitos; pero cuando aquella se ¡ , a f,n los 
segundos, se verificará con sujeción al precio qu , tuvie
ron en la plaza e\ día anterior ai del rem ate segau ó- cotiza
ción oficial.

6.a El tipo para esta subasta es el de 300 000 , : : : a cada 
año.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media h  arcada 
Bn la condición 4.a, al Sr. Presidente hará anuco.- ; ar falta  
sólo dicho tiempo para term inar el plazo de ad m k ñ -o  a >rrido 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá * a a • rtur& 
por el orden de presentación de los pliegos eiúr : ; aa y las 
proposiciones que contengan serán leídas en alta v a na? chan- 
do en e lac to  k s  que no vengan acompañadas i&l a do de
depósito y de la cédala personal del lifitador, la ■ o lle 
guen al tipo establecido y las que no se ajusten ?> . lo i n 
serto á continuación, siempre qm  las diferencia^  ̂ i pro
ducir, á su juicio, duda racional sobre la persona de i 5Fiador* 
sobre el precio ó sobra el compromiso que contraiga Ga d  caso 
de existir dicha duda, la proposición será desechad  a; ;a cuan
do el licitador manifieste su conformidad en que ¿a ;. úende 
redactada con estricta sujeción ai modelo.

8.a Después ds ls- lectura de todas las proposicio*:-^ presen
tadas, que deberán extenderse en papal del sello 11 §1 Br. Pre
sidente adjudicará provisionalmente el remate m  lov de Ja
más ventajosa entre las admitidas, devolviendo ó ios ik ítadó- 
res que estén conformes, con que queden desechad -a eiiH propo
siciones los resguardos y cédulas de.vecindad que empa
ñaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian ó R io dere
cho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más propone-o;a $ iguales
1 la más beneficiosa para los fondos m unicipa8 a, a- F-r'rci l i 
citación entra sus autores por pujas á iXGaoA cía- so Re un 
plazo de 10 «ninutos,.pasado el'cual, previo apcrce< . tú por
bes veces, se adjudicará provisional mente ei al que
hubiere mejorado la suya en favor de esta Villa, ó. R a-;; hubiere 
mejora ó resultasen varias en los mismos térm:V; ;> ic? citada 
adjudicación se hará i  favor da aquel cuyo pliego 0040 el n ú 
mero de orden m is inferior.

10. El rem atante no podrá ceder ni traspasar ;. a  echos 
que nazcan del remato, pues queda prohibida te in . .r - m ente 
la trasferencia de los mismos en usó de la L a a  que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto ¿ a X Enera 
de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el .rím ale  - obliga á 
concurrir á las Gasas Consistoriales el día y ho^a u- sj¡ le 
señale á otorgar' la correspondiente escritura, entra q- a í(3|  ¿0„ 
cumento que acredite h&ber consignado como fian /. .jfialtiva 
8D la Caja general de Depósitos ó en la DepoS'i r* de esta 
villa 150.000 pesetas en metálico ó en efectos púb c* 4] tipo 
^ue tuvieron .en la cotización oficial el día pre<*er e e, ¡Si el 
rem atante no prestase la fianza definitiva, no eo *xcse á 
otorgar la escritura ó no llénase l i s  c’ocdicio es p vís para 
alio, aun después de trascurrida la prórroga que a¡ r oto s© 
le conceda, casó de que exista causa justificada por. oto garla* 
36 tendrá por rescindido el contrató á perjuicio .Romo re
matante, con los efecto? del a rt. 23 del Real d*.e.-\ ú) 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el do 27 do .Febrera 
de 1852, sobre contratación de servicios públicos, #
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IB. El mudante joárá retiraf el exeeso q u e r e r t e l w ;-  
"Ijra de fewyaer la diferencia, sieruprque© el precio. <>e -os «tec* 
t^'á*r¿M*.dos adra dumvts el «>«<*»» aa auxeruo o cusum̂  
a nCjór¡ m e exceda ¿el 3 per i 00 resucsto ai de - mi» en qne e<-, 
jjayp cc’cs-.Tiuido U flaazs. También queda ofetigaao «
Uve.' ’ nipwte do la misma siempre c,w> para_ hacer e le v a s . 
] u  responsabilidades en que incurra se 
.n *  Si debiendo reponer en cualquier* de =>- b t -  j  111° 
¿ M c ^  dentro de los 10 dias siguientes si en q «< -do
nr-a “ ’ !n MATUDta ó" V* ^  -  -or rsaei 1' }*»;
to con. ios efecíos del ya citado 33 ooi. Rea,. d ^ en o  u¡ i  w„

® * f ®  £ 4S t  será devuelta ai es® ¡vatlsta, previa certífica- : 
.^•íór/da Íb** Secretaría del Exorno. Ayuntamiento eu u ^ a e l  
ÍpVifn*4T'?« la Contaduría municipal» visada por c». ^xe^en^A" informe c.o .a, U-_  ̂ ■- conste haber cumpuuo el
Z S L S ,» £  t o i S  i Í ? » á i í i » «  *»  “  « = 1
tara do contrato. } de la facultad que le, concede

, ;  ™ 1 d e ^ to  de d de Enero de 18*3,podía resem-
* } .&?: • »  en cusdqnder tiempo de la duración del mismo 
pw  fdtas dd  rematante ó por mera conveniencia ae la eorpo-

m contratista no podrá pedir aumento ó disminución
, J  % 4 o  m  que hubiese quedado la subasta o rescisión oei 
«©-.trato, sea cualquiera la causa que alegue, porque u *  W -

¿ r 4 «agEI coul^tísVpara*todos los isscidenteá á que
esta subasta renuncia el fu e ro n  su Juez y domi-

El remate obliga al contratista'y al Excmo. Ayunta-

® l i f C B r e t n S a t f ^ q M t o t í r ^ o  é. ^tirfaeer los gastos de

* » 1 c.<Mll0 el im¿ 9 * i ‘ S  fln]G« diarios oficiales de Ma- 
2 ” l í a f i t o S K ”  formalizar U « * « » £ * .6  
*cta ’de remateM  correspondente resguarao de haber hecho

* f  <^1̂ * r ” p ^ r Btom arp^,te *en la subasta es requisito in - 
áfepéneabi*' que los resguardos, bien procedan de la Tesorería 
TOumeia&l, feende 1» Caja general de U a ^ ^ y a n  acom-
«abados del sello correspondiente que justifique haber s a ^ -  
ího en la Tesorería municipal 3 pesetas en .las fianzas ó depó- 
S 4  ^ \ io s  por cada 250 pesetas ó fracción de esta suma.

"h ¿  que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Agosto de 4884.—Por ausencia del Sr. Secre

tar io, el Oficial mayor, Jacinto Carrillo.
Modelo de proposición, que deberá extenderse en papel 

del sello 44 *
D . que v ive .. . . . ,  enterado de las condiciones para 3a 

subasta en pública licitación para ;& administración y recauda- 
c óa d«l arbitrio municipal sobre ei ganado ae lujo, anunciada 
en el BoUtin oficúl de la provincia y G a c e t a  de M a d rid  o el 
¿í» (*d . .  'd e .. .  * -t conforme en un todo con las  ̂m is-
mas,' sé'compromete á tomar á su cargo con estricta sujeción

^ (Aquí la proposición, refiriéndose á tipo, con la cantidad en
ietra,j , , ioo1Madrid.de d e la 8 4

(Firma del prepotente.) 147—b

A D M IN IS T R A C IÓ N  D E  J U S T IC IA .

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
BARCELONA.—PALACIO.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera instan* 
cía del distrito de Palacio de esta ciudad con providencia de 
1 /  de los corrientes, en la sección 4* de los autos de quiebra de 
I¿Compañía de trasportes marítimos establecida en esta plaza, 
se hace público el nombramiento de síndicos, recaído á favor de 
X) Pedro Boñigas y Jorba, del comercio, habitante en la plaza 
d ¡ las Ollas, núm. 4, bajos; D. Jcsé Masó y Gráu, también del 
comercio, habitante en la calle de la Merced, números 22 y 24, 
piso tercero, segunda puerta, y B. Fó ix Soler y Oatalá, Far
macéutico, habitante en la calle de MemderF, núm. £4, piso 
segundo, los cuales fueron elegidos en la junta de acreedores 
ce lebrada e f  oia ^ d e  Julio último; previniéndose A  los que 
tengan en su poder pertenencias de la Compañía quebrada ha
gan entrega de ellas á los síndicos expresados; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que en de
recho baja lugar. 0

Barcelona 4 de Agosto de i884,*~Por disposición de S. S.,
íesé Fjter, Escribano. M B B o S a  X -Í 6 9

D. Galo Saaz y Peña, Juea de instrae ión  da este partido de 
Logroño.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Fé
lix Ugarte Laredo, de 24 años de edad, hijo de Félix y  de I b -  
mssa, natural de Yillanueva de las Carretas, en la provincia de 
Burgos, partido de Pampliega, estado casado, empleado cesante 
y  vecino de esta ciudad, de la que se ha ausentado, ignorándose 
m  paradero; las señas personales son estatura alta, pelo cas
taño, con bigote y barba claros, ojos garzos, nariz y boca regu
lares, cara un poco larga, color sano, para que en término de 15 

' dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M ad rid , comparezca en la cárcel de este partido á fin de 
recibirle indagatoria y notificarle el auto en que se ha decla
rado su prisión provisional, recaída en causa que se le sigue 
por estafa á Roque Alvares; apercibido que de no haeerlo le 
parará el perjuicio correspondiente.

Y en  nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
requiero, y en el mío encargo á los S?es. Jaeces de instrucción, 
Autoridades y agentes de policía judicial, procuren la captura 
de expresado D. Félix Ugarie Laredo, y caso de ser habido 
que sea conducido con las seguridades debidas á la cárcel de 
este partido, y  participando á este Juzado la captura; pues que 
fe halla decretada en la causa de que se trata la prisión pro
visional del Ugarte.

Dada en Logroño &J9 de Agosto de i884,«*Galo Sanz.-^Ma- 
v ’ mínn Pnit ¿ a Te Onestf J—5859

MADRID.- C ONGRESO. i
u. Gr3gorr;> vlee.: s; y Portfilo, Jueiv municipal, é intsr-.no r.s 

nsf¿'?ucció‘i  v:sl dÁíóVÍi'0 dei Cor̂ ;?8:sO '¿Sta capiV'vL
Por I?-, rusenta requisitoria 58 oita, llama y emplaza a üoe 

üesquín Regadía y 44 anos do edad, ea^^dc-, d ';6e ¿
faé del cemercio alimulo eei la Oa,Ua de Espoz y Miea, nu - 
. 2>, y i  Doña Moledora Andrés L&pioa, natura!, de Croata- 

tV _ % nija do M&riane y AnfoToía.-, que vivió en la caiie de Sonta 
Isvhío, núm. 36, y cuyas demis circunstancias 7 domicilio de 
ambos so ignora, para qus* dentro dei término de 10 días, que 
empezarán á contarse desde la publicación de la presente en la 
G aceta  de M a d r id  y Boletín oñeial de !&provincia, comperez
can antedicho Juzgado del Congreso y Escribanía del que 
autoriza, sito en la ¿lasa de las S&les&s, núm. 3 (Casa de Canó
nigos), á prestar declaración en causa que me hallo instruyen
do por estafa; apercibiéndoles de que si no lo verifican dentro 
del expresado término les parará el perjuicio qae kubkre 
lugar.

Dada en Madrid á 7 de Agosto de 4834.=—Gregorio ViceuL=» 
Por su mandado, Francisco ae- Paula Morales. J —5862

MADR I D.—HOSPICIO.
Ea virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Hospicio de esta Corte, se cita y llama á Joaquín 
Maraño y José Blanco Gutiérrez, que han habitado respectiva
mente en la calle del Barco, núm. 31, y en la del Colmillo, 35, 
carbonería, para que en el término de cinco días;, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este 
edicto, comparezcan en dicho Juzgado á evacuar una diligencia 
en causa criminal seguida contra Manuel Blanco y otro?; b&jo 
apercibimiento que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dada en Madrid á 7 de Agosto de i884.=Rodríguez Gar- 
cía .=E l actuario, Juan Romero Marrodin. J—5814

D. Francisco Rodríguez García, Magistrado de Audiencia') 
de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del diArlio del ¡ 
Hospicio de la misma. i

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco A l- \ 
fonsoRivas, asilado que faé del Hospicio, de donde se fugó el 
día 25 de Julio último, cuyas demás circunstancias y paradero 
se Ignoran, á fin de que en el preciso término de iO días com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que Je re
sultan en ei sumario que contra el mismo se sigue por lesio
nes; apercibiéndole que de no verificarlo se lo declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo h todas las ¡Autoridg,¿erf 
así civiles como militares, procedan á la basca 1/ captura d*l 
indicado Francisco Alfonso Rivss, y caso de ser habido le 
pongan á disposición de este Juzgado-coa k s seguridades con
venientes.

Dada en Madrid á i i  de Agosto de 4884.=*FrantLcG Rodrí
guez Garcís,.=El actuario, J asto Navarro. J—5884

D. Francisco Rodríguez Garck, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de asta Corte, Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio.

Por la presente requisitoria se cita al procesado Francisco 
de Vila Martínez, hijo de Juan y de María, de 40 años de edad, 
natural de Santa Cruz, partido de Becerreé, provincia de Lugo, 
vecino de esta CQrts, casado, alb&nil, que habito en la calle dei 
Conde Duque, núm. 50, piso principé; sus señ is sen estatura 
regular, moreno, delgado, bigote y pelo n?gro; viste cazadora, 
chaleco y pantalón de lana oseara, gorra de seda negra y botas 
de becerro, para que dentro del término de 10 días comparezca 
en el despacho audiencia ds e m  Juzgado, situado en la plaza 
de las Salesas, núm. 3, casa llamada de Canónigos, para H 
práctica da cierta diligencia acordada ea la causa que se le si
gue sobre expendicióa de moneda falsa, puesto que habiéndose 
tratado de ciarle no ha sido habido; apercibido que de no com
parecer será dec’arado rebelde, p&rAndole el perjuicio que h ^ a  
lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades y  agentes de policía 
judicial que supieren el paradero de dicho pro;e«ado procedan 
¿ su detención, poniéndole con las seguridades convenientes en 
la prisión celular de esta Corte á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 11 da Agosto de i884.=Francisco Rodrí
guez García.—El Escribano actuario, por mi compañero Pérez, 
•Valentín Ballester. J—5993

D. Francisco Rodríguez Gar ¿i», 4 ügis irado de Audiencia 
territorial -de fuera da esta.Corte, Juez de instrucción del dis
trito ¿el Hospicio.

P o r  la presente requisitoria &e cita al procesado D. Enri
que Rozés y Dupuy, hijo d* D. Francisco y Doña Catalina, de 
50 i ños de edad, r¿atural de Coudorn, previada de Gers (Fraa- 
cia), vecino de esta Corle, casado, Agente de negocio , que ha
bitó en la plaza del Progre: o núm, 17, entresuelo; sus señas 
ion estatura alta, grueso, polo cano, patillas canas bastante 
iargas, co:or bueno; visto pautaión rayalo ch.ro de verano, 
frac y chaleco negro, sombrero de copa y botiras, para que 
dentro del término de 10 días- comparezca en el d&spaoho au
diencia de este Juzgado, situado en ía plaza de las Salesas, nu
mero 3, casa llamada-de Gaf. ó¿ngo*>, para la práctica de ciertas 
diligencias acordadas en la causa que se le sigue por injurias 
pues que habiéndose tratado de citarle no ha sido habido; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde, paránaoh 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de policíf 
judicial que supieren el paradero de dicho procesado procedan 
á bu detención, poniéndole con las seguridades convenientes m 
la prisión celular de esta Corte 4 disposición de este -Juzgadc

/■: na-a en Madrid á 14 :'e .agosta o<; lfc'84.---F ñc-o oadrí- j
guv'& Gbreía.™E! Hisorika;o &ctiv:-.vv:i$ por mi sv- a p .a - ro fié- ¡
m ,  Vade alíe, Ballester. 1 ^992

MADRID.—HOSPITAL. ’
i), Aadcés Calh'ja Sánohoz, Jaez rio p r ím ^ ’i é ins--

kuccdóa del distrito del Hoapltal de e&t& Oortr-;. ;
Por la presente requisitoria se c ík  y llt P ;k ¡ .  rdo A k  

meniros.. n&tural de Gu&d&I&jara, hijo do Jasvo y m 
de 22 á 24 años de tdad, que es moreno, dslga.do, pj- •. ¿n ■. 
afeitado, y viste americana de cuadres color miel, pantalón 
claro, zapatos áe lona y sombrero hongo, para que en el térmi
no de 15 oías, puesto que se ignora su paradero, compare zea 
en dicho Juzgado ó en lo cárcrú celular de esta Corte é>. ¡ escon
der á los cargos que le resultan en causa criminal que contra 
el mismo se sigue por hurto; bajo apercibimiento de que al no 
rouipart’ce será declarado rebelde, parándole el pe:qjukio que 
haya logar.

Asimismo encargo k las Autoridades civiles y militare# y 
sus agentes que en el caso de ser habido lo conauman ¿ la 
cárcel celular de esta capital en clase de detenido, incomunicado 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 3 de Agosto do 4884.=Audrás OaUeja,=
El Escribano, Antonio Burruezo, J—5813

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción del dis
trito de) Hospital de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza i  Clemente Soria 
Santa Cecilia, procedente de la Casa Inclusa de Valencia, en 
que está bautizado con el nombre de Clemente Sant ? Ce ilia, 
avecindado en 2 de Octubre do! año último en Barcelona, calle 
de Alba, núm. 19, de estado soltero, jornalero, de 23 años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en G Ir; prorro- 
gable término de 10 dí&s comparezca ante la sección segunda 
de ía Sala de lo criminal en vacaciones de ia Audiencia d«i dis- ' 
t-rito, en que pende contra el mismo causa criminal p r hurto de 
un reloj.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas hs Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura ¿el 
referido Clemente Soria Santa Cecilia, que es de estatúra re
gular, color bueno, ojos grandes, pelo negro, bar! acerrada,con 
bigote y patilla á la inglesa, y su conducción á ia cárcel celu
lar en clase de detenido, comunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 7 de Agosto de 4884.== Andrés Calleja.*®
El Escribano, Celestino de Flores. J—5865

MADRID.—INCLUSA.
D. Mariano Fonssca y López Vinuesa, Magistrado de Audien

cia de fuera de Madrid, y Juez instructor deí distrito de la In
clusa de esta villa y Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Suárez Martínez, natural de Vilhmuova, p rtido de B el- 
monte, provincia de Oviedo, cuyas demás circunstancias y pa
radero se igaora, para que dentro del término da 40 día?, que 
empezarán á contarse desde la publicación de la presente en el 
Boletin oficial d© esta provincia y en la G a c e ta , comparezca en 
este Juzgado, sito en el piso .principal del Palacio de Justicia, ó 
en la cárcel celular de hombres de esta Corte coa el fia de re
cibirle declaración indagatoria en la causa crimia&l que con
tra el mismo se instruye por el delito de estafa de dinero 4 su 
principal Francisco Fernández; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará ei perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles, militares é indi
viduos de policía judicial procedan á la busca y captura del 
Manuel Suárez Martínez, que es de unos 18 años de edad, sol
tero, panadero, y siendo habido sea detenido y ocaducido con 
las seguridades necesarias á las cárcel celular de esta Corte y  

-á disposición de este Juzgado.
Dad& en Madrid á 14 de Agosto de 188*.—Mariano Fonse- 

ca. =Por su mandado, Felipe González Bernabé. J—5994
MADRID.—LATINA.

D. Casimiro Pérez García, Juez municipal, é interino de pri
mera instancia del distrito de la Lafiaa, de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonia Mayor, de unos 23 años de edad, soltera, sastr*-, de esta
tura regular, un poco pecosa de viruelas, que só^tier;a relacio
nes amorosas con un tal Paco, á fin de que dentro del término 
de 10 días se presenta ea este Juzgado á responder á los cargos 
que contra ella resaltan en causa seguida coa motivo de las le
siones inferidas á Josefa Fernández en ia plaza de la Cebada 
la noche 16 de Julio último; b&jo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarada rebelde y contumaz.
"TSuegosin embargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares que tengau conocimiento del pagadero de dicha sujeta, la 
detengan y conduzcan i  la cárcel de mujeres de «st-a Corte, & 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de Agosto de 4884.—Casimiro Pérez 
García —Por mandado de S. S., Jcsé T. Sánchez de las Matas®

J—5925
MADRID.—PALACIO.

D. Gregorio Vieitó de Hoyo?, Juez de instrucción del distri
to de Palacio de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Enrique Sijo y Ara» 
cin, vecino de Madrid, soltero, albañil, de 22 año/, y á Vicente 
Gómez Ortiz, también de esta Corte, soltero, Ujero, ae 18 años, 
siendo Ignoradas las demás circunstancias y señas personales 
de ambos, pa^a que dentro del término de 10 días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria ©o la G aceta de Ma
d rid , comparezcan ante este Juzgado & prestar declaración en 
el sumario que se instruye con motivo de hurto; apercibiéndoles 
que les parará el perjuicio que hubiese lugar si no se presenta-
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Ml T  la E s c r ib í •. ie *0 . IL rkua 4áT>Z^1̂  Bcuma.;/ tLL 8i 
l c* de Jiiírvlc-a ^  ^
''..sargo á las Aumrid*;.'e* y sos dependientes qü” V'jr 

t?¿$ q£ medios hábd'es procedan á la busca de ks rsferidoú Su* 
w  *. conduciéndolas, ceso ckeer habidos, »nte el que provee.

Ijada en Madrid á 18 rio Judio de 4884.»Gregorio Visito.** 
$>or candado de 3. So, Enrique González Bcdmar. I — 0868

D,, Gregorio Viel-o da Hoyos, Magistrado ¿e Audiencia de 
¿fuera. de Madrid, y Juez de primera inetaaria del distrito de 
Pskeio de esta Corte,

Por la preeoiiia requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Agustín Oviedo, Brigadier de Ejército, cuyas demás circuns-

* tandas y  señas personales aa ignoran, para que en el térmico 
preciso de 15 día», des-ie la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca anta dicho Juzgado y  Escriba- 
ala. de D. Enrique González Beámar, sitos en ei Palacio de Jus
ticia (Salesas), á f;n de preat&r cierta declaración en sumario

'que se instruye en virtud ele una firma estampada en un paga
ré, reputada como falsa; y para que llegue á noticia del señor 
Oviedo, que se dice hallarse en Bayona de Francia, expido 1.a 
presente, encargando á las Autoridades y dependientes de las 
mismas que por cuantos medios hallen conducentes procedan 
á la busca y conducción de dicho D. Agustín Oviedo ante el 
§  '¿a provee ¿ los fines procedentes.

Hada en Madrid á 21 de Julio de 488&=Gregorio Yieito,-— 
Por mandado de S. c., Enrique González Bsdmar, J—5869

En virtud d® providencia dictada ceu fecha de hoy por el 
&r. D. Gregorio Yieito de Hoyos, Juez de instrucción dei dis
trito de Palacio do esta Corte, en la  causa que se sigue por 
sustracción do efectos á Gregoria Mauguset y Cabert* se cita, 
llama y emplaza por una gola vez y término de quinto día, á 
contar desde su inseve ón en la G a c e t a  y Boletín oficial de 
esta provincia, á Eduardo López y su madre Mercedes N., que 
habitaron en la  casa aúna. 9 de k  calle del Acuerdo, para, que 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso principal dei Pa- 

^ tcio de Justicia, á prestar declaración como testigos en la men- 
,>3̂  ‘nada causa; apercibidos que sino lo hacen Ise parará el per- 

. me. !<> que hubiere lugar.
* ‘ &  adrid 8 de Agosto de 4884.—V.# B.°«Vieiio.«=El actuario, 
per- 'x compañero Beitrán, Domingo Vázquez, J—5870

D. Gre  ̂ Torio Yieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia te
rritorial de 1 Íue'í’a de ®sta Corte y Juez de instrucción del dis
trito de Paifiu *io de Ia misma"

Por la pre&. ente requisitoria, y para ejecutar la sentencia 
dictada en cau& '  ©rimin&l qne se ha seguido contra D, Nicolás 
Mata, D. Nicolás i  Galicia, D. Perfecto Martínez Hidalgo y otros 
sobre falsedad de u. n testamento, se cita y llama al D. Perfecto 
Martínez Hidalgo p-a. *a el término de 20 días, á contar
desde su publicación, s,  ̂presente en el Juzgado de instrucción 
dei distrito d© Palacio cárcel celular para extinguir
eustro meses y un áín do . arresto mayor que le han sido im 
puestos por dicha sentencia / ^ajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado reH y I® parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Encargo á todas las Autoridavdes del Reino procedan á Ja 
busca y captura del D. Perfecto Martínez, puesto que aun- f 
que resultan algunas indicaciones de qua ha fallecido, no apa
rece iegalmente demostrado, ni siquiera antecedente alguno 
dei punto en que haya ocurrido tal Miedmíenio; debiendo 
tenerse presenta que el D„ Perfecto vivía primeramente en la 
calle de la Cruz y con posterioridad en la calla de San Joa
quín,. no habiéndose podido averiguar el número de ja casa; de 

--mm  mvnera contribuirán á la buena administración dejus- 
;?icxa.

Dada en Madrid á 41 ok Agosto de 1884«Gregorio Visito.®»
El actuario, Narci«o Tribal dos. J—5867

Dv Gregorio V iriso de Hoyos-, Magistrado de Audiencia te 
rritorial de fuera de esta capital, y Juez do instrucción del dis
trito de Palacio de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 4 Emilia 
Lucientes é Ibáñes, natural de Pamplona, que ha vivido en esta 
Corte, calle de Luisa Fernanda núm. So, y cuyo'domicilio hoy 
ge ignora, 4 fin de que oit el termino de 45 días, á contar desde 

Ja publicación, se présenlo en este Juzgado para la práctica do 
una diligencia acordada en te cáus®. criminal que co¿Hra la 
misma se sigue por haber firmado un docunien’ o con el nom
bre de otra persona; bajo apercibimiento de que si no lo veri
j a  será declarada rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades del Remo procedan á la 
busca y captura de la Srokk Lucientes é íbfcñez, remitiéndola 
á mi día posición.

Les señas personales so?-: u¿sd $2 ¡¡ños, la cual es de esta
tura baja, pelo castaño, ojos parios, eoicr moreno,sin ninguna 
cicatriz, y viste traje de lana color cufé, ;

Dada en Madrid á 12 <k Agosto de 1884-—Gregorio Viei- 
to.=*--El actuario, Narciso Tribaldos. J—59H3

I\ Gregorio Vieiio do Huvoe, Juez de iaatrueción del dis
trito de Palacio Ce esta capiiaL

Por k  precinte cito, llamo y á kq Jos jóvenes que
el cite 13 de Jallo ú.íicao sobre las once y .medk de la mañana j 
tuvieron cierta cuestión jauto al cuartel d« la Montaña con el J 
m  iiO de la guardia de la puerta que da vista al Campo dei Moro, I 
con cuyo motivo dispavó su arma al centinela, para que dentro I 
dei término do 40 días comparezcan anta este J J2g5.de 4 prestar S

declar¿ción en rl snm;cr-io qua con aquel motivo ->3 iqstruye; 
b»jo spercibimiento que ú  no lo v-n-iñean pr,r ante el Escribano 
D. Enrique González B.eá?uar, en el Palacio Justicia (Ba).e« 
sas), les parará el pefjircío que haya lugar; sirviéndoles esto 
Uam&mieni© de cédula (te citación en fuma.

¿»^da en Madrid á í% de Agosto de 1884.=Gregorte Vieí- 
ic s^pci* fflzPd&do ds S. S.,Enriqce González Bedmar. J—5871

D. 0rego?io Vieito & 7 08> Jaizds issiruceion del dis-
iríto éc Paiaeio de esta cspitáL

Por la presente requisitoria cite, F smp.kso a Beruío 
Manzano, da oñeio carpintero, que ha vrvl&v -ñ ^  íasf«s de 
Marconell (barrio de Argüíales), y cuyo paradero hoy sé ignO™* 
para que en término de 40 dks comparezca en esta Jusgadó á 
responder los cargos que contra él resultan en eauss pon™ 
diento sobre estafa á D. Pedro Tendero; apercibido que d§ k© 
verificarlo será declarado rebelde, parándola el perjuicio que 
haya logar.

Y encargo á todas ks Autoridades del Reino que- caso de ser 
habido el Maii2?.no procedan á su detención y lo remitan á la 
prisión celular, con lo que con tribuirán á la buena administra
ción de justicia.

Dada en Madrid á 45 de Agosto de 4884v^Gregori© Víeiie<=* 
El actuarlo, Narciso TribaJdos. J—599o

MADRID.—UNIVERSIDAD.

B. Manuel Osuna y Boticario, Juez municipal, ó interino de 
Instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Dominga Ssngil 
Fernández, natural de Cortelh, partido de Sama, provincia 
de Lugo, hija natural de Juana Sangi], casada con Jenaro 
Iglesias, de 4% años de edad, que vivía en esta capital, calle de 
la Luna, núm. 47, buhax*dilla, para que en el término de nueve 
días comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la- 
causa que se la sigue poxs estafa; bajo apercibimiento que de no 
veriíisarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades procedan á la busca de la- 
indicada Dominga San gil Fernández, y caso de ter habida la 
conduzcan ante el que provee á dar sus descargo?- en la causa 
expresada.

Madrid 13 de Agosto de 4884.—Manuel Osuna.=Por su 
mandado, Juan Vivó. J—5964

MÁLAGA.—ALAMEDA.

D. Enrique Llovet Rm írez, Juez municipal, interino de 
instrucción del distrito de la Alameda.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. José Fer
nández Llopis, vecino de Pedreras, cuyas demás circunstancias 
y paradero actual se ignora, para que dentro de 40 días, á 
contar desde el siguiente á la inserción d$ esta requisitoria en 
la G a c e ta  de M ad rid , comparezca en este Juzgado, sito en ei 
Bdificío nombrado San Agustín, á responder de los cargos que 
le resultan en la causa criminal que contra el mismo se ins
truye por el delito de sustracción de un depósito; apercibido 
jue de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
ionio militares, procedan á la busca y captura deí indicado 
>rocf-;,sad©, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel de 
¡sta ciudad á mi disposición, dando avisf para proveer lo. pro
cedente.

Dada ex* Málaga á 8 de Agosto-de 1884®»Erjrk¡pie Hovefc.» 
te? su mandado, Manuel Pardo y  Díaz. J—587$

MÁLAGA.—MERCED.
LL José Mam d&Lara, Juez de .instrucción del distrito de 

a Merced do esta cáudad.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Angel 

le k  Iglesia Sánchez, natural de Landa, partido de Lfcdesma, 
wIno de Málaga, casado, jornalero,, de 5i añt>separa que en el 
érmino de 3© días, á contar- desde la inserción de la presente 
n hv Gaceta, de Masrid, se-persone, en la cárcel pública ¿oh 
bjeto de que cumpla ja condena que le ha sido impuesta por 
sta Excma. Audiencia de lo criminal en causa sobre lesiones 
ue contra el mismo*se ha seguido; apercibido que de no ha- 
erío dentro del término expresado se le declarará rebelde, p&- 
¿ndole el perjuicio que haya luga?.

Al propio tiempo* en nombre de S. M. el» Rey (Q. D. G.) en* 
rgo a tedas las Autoridades, asi civiles como militares y fuá- 
ion arios que constituyen la policía judicial, s&anden preceder 
r procedan á Ja busca y captara del citado*reo, y bailado que 
ea lo remítan á fc&t* cárcel pública con las seguridades conve
lientes &1 ofcj.et© indicado.-

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Agosto de 4884.««José 
laría de Lart>.=«Por mandado de S. S.„ José Sánchez Millán.

J—5873

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.

D. Lorenzo Padilla y Penelo, Juez de instrucción del dir
rito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente ae cita y llama por término de 40 días á 
ántonio Gutiérrez Torrebianoa, natural y vecino de esta ciu- 
lad, d® 43 años de edad, soltero,,jornalero, que habitó en la 
talle del Carriel, núm. %% siendo de estatura baja, constitución 
¡ndeble, facciones regulares* ojos melados, pelo castaño; viste 
dusa de algodón á cuadros y pantalón de la mima clase color 
izul, y alpargatas de cáñamo, para que dentro de dicho térmi- 
10 comparezca en la cárcel de ¿st® partido á responder de los 
sargos que le resultan en causa que se lo sigue sobre lericnes á 
fosé Tapia Barosa; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde y contumaz.

Encargo á las Autoridades civiles, militares y agentes de 
policía judicial que les conste su actual paradero procedan á

m  (p- piara, poxhLgtók á aii disposición en las ei-reales de esta 
capital.

Dada en Málaga á 14 de Agrssto de 4884.==Lo?enso Padi
lla.—F^n¡ando Men gibar. J—5874

Yo el 'Infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del áktrix» de Santo Domingo de est& ciudad.

Doy fe que m  el expediente sobre cumplimiento de la eje
cutaría recaí.c!a m  m am  eotnm José Yillodres Psúz y consorte 
sobre hurto, S2 encuentra la requisitoria drt tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Lorenzo Padilla Feríela, Jüés de primera 
instancia del distrito de Ssnto Domingo de esta oiudod.

Por ia presente requisitoria cito, llamo y m ip lm o  á JosA 
l’ yülcdres Rúif, hijo de José y de María,, natural de Banagai-- 

bón, ¿ó eria vecindad, habitante en la plaza de Riego, núm.4^f 
¡ casado, fondista, áe 81 aiVs de edad, con alguna instrucción,
I estatura regular, color trigueño, pelo, ceja?? y bigote entrecanoa 

y ojos melados, para que en el término de 10 días, á contar desder 
la publicación de ésta en el Boletín oficial dé la provincia y en 
Ja Gaok7a ds MAdrid, se presente en la cárcel pública de esta', 
ciudad á cumplir la psna de tres meses de arresto mayor que 
f; füé IrnpuestU ei1 causa sobre hurto; apercibido que de no-ve
rificarlo se 1© ¿eoJarará rebelde, parándole @1 perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo t e m ie n d o  á las Autoridades de la Na
ción civiles y militares y a policía judicial la bus-*
ca, captura y conducción á- k  Olvida cárcel, del p rocedo  de ye-- 
ferencia-.

Dada en Málaga á 44 de Agosto dé ^884,=*Lorenzo Paddla* 
Penela.=«Por mandado de S. S., Manuel Hií& .Navas.»

Lo inserto está conforme con su original, á ¿3® remito^
Y para publicar en la G a c e t a  de  M a d r id  expida eí presente 

en Málaga á 41 de Agosto de 4884=M  a míe! Mira Navas.
J—89*7

D. Lorenzo Pu di lia y P§nsla, Juez-de primera instancia def 
distrito de Santo Domingo de esta- capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á M&ría Fernán -  
mz Robles, casada, de 3% años de edad, natural de Machara- 
vfays, que habitó en ests ciudad, en Martinas, licenciada en el 
presidio de Alcalá de Henares en 3 de Mayo de 1878, coma 
igualmente á Manuel Liilo, sin otro antecedente de ©sis sujeto * 
para que dentro del término da 40 días se presenten en .la cár
cel de esta capital á responder á los cargos que Ies resultan ei* 
causa que contra los mismos y otros se instruye sobre falsifi
cación de moneda.

Y  al propio tiempo encargo á las Autoridades é individuos
: de la policía judicial que sepan el paradero de dichos sujeto»
I procedan á la detención de los mismos y su conducción á 1»  
i cárcel de esta capital.
! Dada en Málaga á 44 de Agosto de 4884==Lorenzo Padilla- 

y Panda.=EI Escribano actuario, Fernando Mengíbar.
J—5875

D. Lorenzo Padilla y Panela, Juez de instrucción del distri
to de Santo Domingo dé esta capital.

Por Ja prasente se cita, llama y emplaza á Juan Trujilla 
Sánchez, natural de Alora, da estosjvecmos, albañil, casado, de 
85 años, de estatura regular, pelo,cejas y barba castaño oscura* 
nariz y boca regulares, ojos melados, cara redonda, color tri * 
gueño, sin sañas particulares, cuyo actual paradero se ignora* 
para que én el término de 40 días, contados desde la inserción 
de I& presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de est& 
provincia, se persone en la cárcel de esta ciudad á responder i  
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
hurto de ocho barras de plomo; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
ea derecho.

Y  al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial para que se sirvan pre
ceder á la captura de dicho individuo, poniéndolo, habido que 
sea, & mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Málaga á 44 de Agosto de 1884-.==Loreiizo Padillas 
y Penela.—El Escribano actuario, Fernando Mengíbar.

J—.8876

D. Fernando Mengíbar y Sagra, Escribano de Actuaciones 
del distrito de Santo Domingo de esta capital.

Doy- fe que en la cau^a que ge sigue contra María García 
Barrionoevo y consone sobre incendio y robo, se ha expedido 
la siguiente

« Requisitoria.—D. Lorenzo Padilla y Panela, Juez de pri
mera instancia dei distrito de Santo Domingo de esta capital.

Por la presente se cita, llama-y emplaza á María García 
Barrionuevo, natural y vecina de Alhaurín de la Torre, da 
estado viuda, y de 67 años da edad, para que se presente en 
este Juzgado dentro del término de 40 días, contados desde la 
inserción de la presente ca la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín* 
oficial de esta provincia, á responder á los cargos quo le resul
tan en la causa que con otros consortes se le sigue sobre robo 
é incendio; apercibida que de no verificarlo será declarada 
contumaz y rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo & ley.

Y  al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan á la busca y capturad» 
Ja expresada María García Bamonuevo, y habida qus sea 1» 
pongan á mi disposición en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 44 de Agosto de 4884.»Lorenzo Padilla 
Pmd&.=Ei Escribano actuario, Fernando Mengíbar.»

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente con la debida referencia en Málaga á 14 dfé Agosto í3*  
188é.«*Fernando Mengíbar. J—5877
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MANRESA. I

D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrucción da Manresa y 
m  partido,

óPór ia presente requisitoria se cita y llama á. Juan Solé y 
Vilano va, alias Soldat, soltero, de 34 años de edad, labrador, y 
¿ Pablo Figols y Gras, alias Reñl&t, casado, de 36 años, carre
tero, vecinos los dos de Suria, cuyo actual paradero s© ignora, 
jara que en el término de 80 días, que empezarán á contarse 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se 
presenten de rejas adentro en las cárceles de este partido, 
para hacerles saber y llevar á cumplimiento la sentencia pro
nunciada por la Exorna» Sala de lo criminal da la Audiencia 
del territorio en la causa contra los mismos y otros sobre aten* 
tado á los agentes de la  Autoridad; pues si no compareciesen.
«e les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que baya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju
dicial se proceda á la busca y captura de los indicados sujetos,
y  en el caso de ser habidos sean conducidos á las cérceles de j 
este partido con las seguridades debidas. j

Dada en Manresa á 24 de Julio de 1884.=Manuel G. Ya- ! 
;güe.~Por mandado de S. B., Santos Yelletísch. J—3878 j

B. Manuel Gómez Yagüe, Ju§¿ de instrucción del partido ! 
4e Manresa.

Por el presente edicto se cita á Doña Dolores Ana Col! Glos, 
vecina que fué del pueblo de Samanát, hoy de ignorado para
dero, para que en el término de 10 días, que empezarán á con
tarse desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  b e  M a 
d r id ,  comparezca en este Juzgado al objeto de hacerle una 
notificación en el expediento ó ramo separado de libertad pro
visional, dimanante de la causa contra Domingo Camilo sobre 
defraudación á la Hacienda; pues p&tado dicho término sin ha
ber comparecido le parará el perjuicio que haya lugar. '

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
mgentes de policía judicial que en el caso de. averiguarse el pa
gadero de ia expresada Doña Dolores Ana Coll lo pongan en 
«onocimiento de este Juzgado.

Dado en Manresa á 7 de Agosto de 1884.=*Mamxel G. Ya- 
g  üe.—Por mandado dé S. S., Santos Yelletísch. J—5815

D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrucción de Manresa y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Josefa Pi y 
Prat, consorte de Antonio Félix, de 48 años da edad, natural 
üe  Barcelona, vecina de Monistrol de Monserrat, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 40 días, desde la 
publicación de este edicto ©n k  G a c e t a  d e  M a d r id ,  c o m p a re z c a  
en este Juzgado para la práctica da cierta diligencia en l a  can
ea contra la misma sobre robo; pues de lo contrario sa la de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar»

Y encargo á las Autoridades civiles y militares y agentes 
fíe policía judicial que en ©1 caso de averiguar el paradero de 
la Josefa Pi lo pongan en conocimiento da este Juzgado.

Dada en Manresa á 7 de Agosto de 4884.=Manuel G. Ya- 
güe.=Por mandado de S. S., Santes Yellctisch. J«~ 5988

MARBELLA.
D. Segundo Achutegui y Gelos, Juez de instrucción da esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza al 

Secretario que fué del Ayuntamiento delJEJorge D. Manuel P é
rez de Oiivencia,' y  su hijo menor, cuyo nombre se ignora, y 
cuyo actual paradero de ambos también se ignora, para que en 
el término da 20 días, contados desde su inserción, en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado a rendir declaración en causa que instruyo 
contra Francisco Medina Pérez y consortes por varios delitos; 
y  se les aperciba á dichos sujetos que de so comparecer les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Marbella á 43 de Agosto de 4884.=Segundo Achu- 
tcgui.=*Por su mandado, Antonio Amores. J—5962

D. Segundo Achutegui y Galos, Juez do instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cits, llama y emplaza á José An- 
fíréu Marín, natural y vecino de Málaga, habitante en la calle 
de Don Iñigo, núm. 20 ó 22, residente en la colonia da San Pedro 
Alcántara, soltero, jornalero y de 48 años de edad, cuy«3 actual 
paradero se ignora, con el fin de que comparezca ante este Juz
gado á los 10 días, contados desde la inserción de este edicto 
«n el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  para ser reconocido por los Facultativos titulares de esta 
«iudad, según orden de la Superioridad; y  so le apercibe da que 
s i así no 1® verifícale parará el perjuicio que haya lugar,

Dado en Marbella á 43 de Agosto, de Í884.=?egundo Achu- 
$egui.=Por niandado, Antonio Amores. J—5965

MEDINACELI.
D. Julián Romero, Regente del Juzgado de primera instan

cia del partido de Medinaceli por traslación dei propietario.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña María del 

Vado, que habitaba en el año último en Madrid cu la calle del 
Carbón, núm. 7, piso cuarto derecha, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de ocho días, contados desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á satisfacer 25 pese
tas en papel de pagos al Estado, multa que le fué impuesta á 
su hijo el difunto Procurador D. Benito de Benito por vía de 
corrección disciplinaria, y 92 pesetas y 10 céntimos en metá
lico para pagar las costas devengadas en el expediente que se 
Instruyó con dicho objeto; apercibiéndole que de no verificarlo 

Je  parará ei perjuicio que haya lugar.
Dado en Medinaceli á 8 de Agosto de 1884.-= Julián Rome* 

,roe=PoF mandado de S, 8 ,s Filomeno Beato de Díaz, J—587£

MEDINA SIDONIA. s
D. Antonio Martínez Torres, Juez de instrucción y de nri- j

mera instancia de este partido. " 1
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An- t

tonio Perea Rodríguez, natural y vecino de Alcalá de los Ga- 
zules, de 30 á 32 años de edad, de estado viudo, estatura regu 
lar, carnes lo mismo, color moreno, ojos, cabello y barba ne
gros; viste pantalón de lana claro, chaqueta oscura y sombrero 
de los llamados c&lañés, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término d® 15 áí&s, contados desde el que tenga lugar esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en la cárcel 
de este Juzgado á responder á ios cargos que le resultan en la 
causa que se le instruye en unión de Francisco Cantero López 
por hurto de una puerca; apercibido que si no compareciese en 
ei término que se le señala le parará el perjuicio que haya 
lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades é indi
viduos de policía judicial procedan & la detención del referido 
Antonio Perea Rodríguez; y caso de ser habido lo manden con
ducir á la cárcel de este Juzgado.

Dado m  Medina Sidonia á 41 de Agosto de 4884.=Antonio 
Martínez Torra,=Por orden de S. 8., José Manuel Pereda.

J—5929MORON.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el Sr. D, Antonio Sánchez Salinas, Juez de ins
trucción de esta partido, en la causa que se sigue sobre abusos 
cometidos en la aldea de Cotiape por el delegado del Sr. Go
bernador civil de esta provincia D. Ginés Martín, se cita á éste 
para que comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
la citada causa dentro da los cinco días posteriores al de la 
inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Morón 7 de Agosto de 4884.=E1 actuario, José Delgado.
J—5816

NÁJERA.
El Sr. D. Pedro Montero y Aguirre, Juez de instrucción de 

este partido, en providencia de este día, dictada en causa segui
da contra Manuela Jiménez Diegal, natural de Haro, y Petra 
Muñez Jiménez, que lo es de Reina, ©u la provincia de Nava
rra, partido de Estella, gitanas, sin domicilio conocido, presas 
en la cárcel de este partido sobre hurto de varios manteles y 
camisas de la casa de Juan León, vecino de Hormilleja, ha 
mandado á un desconocido, pero que es alto, como de 60 años 
da edad, pelo castaño, barba cerrada; viste un capote de paño 
pardo y sombrero á la cabeza en regular uso, y todo lo demás J 
del traje como de un pobre; cuyas demás señas, así como su pa
radero, se ignora, que en el día 6 de Junio último estuvo en la 
carretera que desde esta dudad conduce á Haro y Santo Do- 

! mingo de la Calzada, en el trayecto que hay para llegar á Hor- 
mill&ja, hablando con dichas gitanas, para que @n el término de 
40 días, contados desde que tanga lugar la publicación de la 
presente en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de estejuzgado á pres
tar declaración en dicha causa; bajo la multa de 50 pesetas si 
dej ase de comparecer.

Nájera i,® de Agosto de 1884.=*Ei actuario, José Merino.
J—5847

NEGRURA.
El Sr. D. Cayetano Rivas Jiménez, Juez de primera instan

cia de este partido da Negreira, en la provincia de la Ooruña, 
por providencia de ayer, dictada en sumario que instruye con
tra Alonso Amigo Goután, de Santa María de Portor, y José 
Benito Vázquez, de San Martín de águdelo, sobre hursos de 
ganados, tuvo á bien acordar ia comparecencia de Manuel José 
Nieto Mayo y su cuñado Constantino Núñez Ares, vecinos del : 
lugar de Quintans, en Santa María de Páramos, y cuyo actual 
paradero se ignora, con objeto de prestar declaración en la 
sala de audiencia de dicho Juzgado dentro de 20 días, y bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas cada uno.

Por tanto á medio de la presente se cita á los sobredichos 
al objeto expresado.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , según lo pre
venido, la expido y firmo en Negreíra á 7 de Agosto de 4884.=  
El Escribano, Bernardo Ferreiro. J—5880

OCAÑA.
Por el presente edicto se cita de comparecencia ante ©ste 

Juzgado por término de nueve días á D. Ensebio de Castro y 
un tal Martínez, dedicados á k  industria maderera, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para hacerles saber una providencia 
dictada en la causa que se instruye @n este Juzgado por hurto 
de un palo; parándoles el perjuicio á que haya lugar si no se 
presentasen.

Dado m  Ocaña á 9 de Agosto d i 4884.*-== Antonio Campesi
no y Berrocah==Por su mandado, Fernando Guijarro de Molina.

J—5930
OLMEDO.

D. Florencio Duro Ruiz, Juez de primera instancia de esta 
villa de Olmedo y su partido.

Por virtud de este segundo edicto cito y llamo por término 
de dos meses á Melitona Velasco Sans, natural de la villa de 
Aldeamayor de San Martín, de este partido judicial, de donde 
se ausentó hará 44 años próximamente, y cuyo paradero se 
ignora en razón á que desde entonces se hallan en completo 
abandono sus bienes, y no consta haya persona legalmente 
autorizada p*ra el cuidado y conservación da los mismos.

Al propio tiempo llamo á los que se crean con derecho á los 
bienes de la referida Melitona, si ésta no se presentase3 para 
que dentro del término indicado acudan-á este Juzgado á dedu
cir el de que se crean asistidos; previniéndoles que deberán 
justificar oon  documentos fehacientes el parentesco próximo

con la ausente; debiendo advertir que durante el periodo é<: ím 
primeros edictos no se ha presentado la Melitona, ni mü&mu  
otra, persona de las llamadas; pues así lo tengo mandado ót$ 
oficio por denuncia del Juzgado municipal de dicha villa 
deamayor, conforme i las disposiciones de la ley do 
miento civil.

Dado en Olmedo i  8 de Agosto de i884.=Fk»?eneio J)um^
Por su candado, Juan Martín Carreño. J—588i

ONTENIENTE.
D. Ramón Regal y Llórente, Juez instructor de esta villa y  

su partido.
Por la presente requisitoria semita, llama y emplaza é 

Vidal Blañes, de 26 años, soltero* jornalero, natural do esta vi
lla, y cuyo actual paradero se ignora, pa?:a quo dentro d e i® ■ 
días, contados desde su publicación en el Boletín oficial d© fsíñ  
provincia y G a c e t a  b e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado A 
notificarle la sentencia dictada en causa contra el mismo y 
sobre hurto, y sufrir en su consecuencia la pena que le ha sido 
impuesta.

A.1 propio tiempo se suplica y c o carga á todas las A uton ik-  
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y de
tención de dicho procesado; y caso do ser habido ordenen 
traslación á las cárceles de este partido y i deposición de así# 
Juzgado.

Dada en Ontenieate á 31 de Julio d© 4884»=*R«%món RegaL»» 
Francisco Toreo o. J—588$

ORENSE.
D. Manuel Fernández Rivera, Juez de irmirucción del vm*  

tido de Orense.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Saá „ w d n s  

de Gruido, parroquia y Alcaldía de Lonzsme, en el partido 
Noya, el cual en la actualidad se dice que se halla m  Busmoai 
Aires, pero se ignora el punto m  que reside en dicha N ación  
para que en el término de 40 días, á contar desude la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ••#*> 
cial de ©ata provincia, comparezca, en la audiencia de este Jua
gado á manifestar si quiere ó no mostrarse parte m  él mr/nm® 
que se le ofrece y se sustancia sobre muerte d© »n hijo Juan,, 
de 20 años de edad, ahogado en d  río Miño á. tiempo que sts -es
taba bañando en la tarde del 7 dei corriente, j  á znonifest&r é i  
renuncia ó no á la indemnización de perjuicios; b ajo ls  'pm* 
vención de que si no compareciere se continuará ©I sumario J  ^  
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en la ciudad de Orense á 12 de Agosto do 4 8 84 =  Ma
nuel F. Rivéra.=De orden de 8, Valentín de Movoa,

J—896ff
D. Manuel Fernández Rivera» ¡ uez de instrucción áel parti

do de Orense.
Por el presente cito, llamo j  emplaza h M m m l Q n in iíte  

Mosquera, hijo de Francisco y de Javiera* natural y  ve cinc üm 
Orense, soltero, aprendiz de barbero, de 43 años de edad, cuyas  
señas personales son estatura la correspondiente á bu 
cara redonda, nariz y boca regulares, ojos y pelo castaños, 'bnm  
color; viste chaqueta de tela remendada, chaleco y  pantalón 
oscuros, camisa blanca, chaqueta interior azul, calza zaprtos-'

I de becerro y trae una gorra en la cabeza, el cual halla .&&—
| sente, ignorándose su paradero, para.que en el término r;u 4G 

días, á contar desde la publíc¡*cióo db e&te e.ücto m  laG.vr m  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, eompa/ \x« 
ca en la audiencia de este Juzgado 4 amfiiar la dedarac'ív;. ??- 
¿agatoria que prestó en sumario quo contra el mismo se •:?> 
truje sobre hurto de dos gallinas; bajo apercibimiento «ir 
si no compareciese será declarado robeHo y le |>&rar¿ e, \ t?~- 

' juicio que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego á las Autoridades, tanto dviles í&omo 

militares y demás agentes de la policía judiei&l, que c&b¿> d$ 
ser habido procedan á su detención y conduedón m n  las s.rfTB- -' 
rldades convenientes á U cárcel de osí-a capital á áispo&tóós*’ 
áb este Juzgado.

Dado en la ciudad de Orease á 43 de Agosto áe i884=^Ma^ 
nuel E. River&^Be orden de S. S.v Valentín á® Mmm*

OSUNA.
D. Juan Ardisoné y López de Mendoza, Juez;--do 

de este partido.
Por la presento requisitoria cito, llamo y empksso al 

ó autoies del hurto de las caballerías que al final se 
cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 6 de Julio anterior ern 
el partido de San José, do esto término, pertenecientes á 
mingo Gómez Qrtiz, para que en ©I término ch 40 días cora-ra- 
rezean en la sala de audiencia de este Juzgado; bajo ®pe?UlV*- 
miento de pararles el perjuicio que haya lugar»

A la vez intereso á la fuerza de la Guardia erdl j  
dientes de la policía judicial practiquen activas y eficaces 
ligencias en busca de las caballerías, poniéndolas á diepoaS 
de este Juzgado con sus tenedores si en el aote no a er id tto e »  
su legal adquisición»

Dada en Osuna á 7 de Agosto de 1 8 8 4 = Jaam 
El actuario, Francisco Ledesma.

Señae*
Un jumento platero, cerrada, capón, herrado- áel hoeico,, 1% 

oreja derecha quebrada.
Otro platero, entero, cerrado» las orejas qisehimla^ 

del derecho.
Y otro rucio, mediano, seis años, entero, J—-5SSB

D. Juan Ardisoné y López de Mendosa» Jm s  i e  
de este partido.

Por i& presente requisitoria j  término áe 20 iüas 
y emplazo al autor ó autores del harto de na >mpl# m  I#
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piedad de Andrés Escacena Sánchez, de estos vecinos, qu? le 
fué hurtado en U  madrugada del A de los corrientes en terre
nos de la dehesa o.e Valdivia, de este término* en ocasión de te
nerlo pastando*

A l propio tiempo ruego y encargo á todos los empleados de 
las Autoridad**, tanto judiciales como militares, procedan 4 
la busca de la referida caballería, cuyas señas se expresan al 
final, y C5SO de ser habida la remitan á mi disposición con U  
persona en cuyo poder se encuentre si no acredita en el acto uu 
legítim a adquisición.

Dada en O rnea 4 10 de Agosto de 4884.=Juan Ardison?.— 
El actuario, F/ancisco Ledesma.

Señas.
Un mulo par lo de cuatro años, coa mares, herrado en la 

cadera izquierda. J— 5884
OVIEDO.

D< César A-’giklles Piedra, Juez de instrucción interino de 
evia ciudad de Oviedo y su partido.

Por el yfesewv* edicto se cita, llama y emplaza á M am  A l
varos, k  r/8 años ae edad ; María García, ríe la m ism a edad, 
Bctux&ká di* Aviles; Joaquina Fernández.; da 43 años ck edad, 
na tur ai de inflaste; Teresa Sierra, de 39 años, natural m  Pr& • 
vía; Ana Menes, de 34 años, natural de esta ciudad , de donde 
fueren Cecilias y sirvientas de Doña Sil verla Vel&sco en les 
años da 18fc6, 67, 71, 74 y 75, y á D. Adolfo Suáres Esccsur*, 
vecino que fué de Madrid, cuyos actuales domicilios se ignoran, 
para que en e¡ término de 20 días, á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de M adrid  ci/’i -  

pareschci en la tala audiencia de este Jusgs.dc á í i i  e i o 
dcciaracion en causa que re instruye contra Manuíu iY vori 
y  otros, vecinos del Concejo de las R egu eras, por W ..o ifesñ- 
monio; bajo apercibimiento que de no comparecer les pararé, el 
perjuicio legal consiguiente.

Dado m  Ovküo & 7 de Agosto de 1884.*»0ésar Argüe! Ies.= 
Per su mandado, Cayetano Me&ns. J—5886

P ALEN CIA.

D. Mariano del Mazo y Reyncso, Juez instructor de esta 
ciudad de Falencia y su partido.

Por la presente cite, llamo y emplazo por término de 40 
días, que se contarán desde ia publicación ce ésta en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , á un sujeto que ss titulaba Evaristo Arcdo Có
rlales, hijo de padre desconocido, y de Josefa Corrales, natural 
de Santa Olaya, én la provincia de Oviedo, de 30 años, soltero, 
jornalero, siendo su estatura regular, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, buen color y barba poblada, que se vendió para 
servir en el Ejército de Ultramar por Francisco Santos García, 
vecino de Viiiarr&miel, en el último reemplazo en esta provin
cia, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro de ese término se presente en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda 4 prestar declaración en causa que se-sigua en 
averiguación ae quién ssa el que tomó aquel nombre é hko uso 
desús documentos para realizar dicha sustitución; apercioido 
que de no verificarlo le parará al perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de ia policía judicial procedan por 
cuantos meaios estén á su alcance y su buen celo y notoria ac
tividad les sugiera en pro de la administración de justicia á 
la busca, captura y conducción del referido sujeto i  ía cárcel 
del partido y á mi disposición con las seguridades convenien
tes caso de ser habido.

D<vda en Patencia á 7 de Agesto de d884.=Mariano del Mazo 
y Reynoso.«=Por mandado de S. S.,el Secretado, Isidoro Pá
ramo. J—58Í8

POLA DE LENA.

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este par 
tido de Pola de Lena.

A  los que el presente vieren hago saber que en el surcarlo 
que se instruyo en este Juzgado por lesiones y daños á Nico* 
lasa de Castro, he acordado por providencia de este día llamar 
por edictos á ia citada Nicolasa, á fin de que dentro doi término 
de 10 días se presente en la sala de audiencia de este Juzgado 
á amplia? su declaración y ofrecerle el procedimiento, con re 
nuncio ó no de la indemnización que pueda corresponderse; 
advertida que de no verificarlo 1c parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en la Pola de Lena á 6 de Agosto de 4864.=EIadio 
Gómez C&lderón.==Por su mandado, José Hevia Oastañón.

J —5819

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de Pola de 
Lena y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Fernández 
Rodríguez, natural de Nernbra, Concejo de Alies, soltero, jor- 
nalerp, de 40 años de edad, cuyo paradero se ignora, que en 3a 
tarde del 18 de Marzo último faé herido en el pueblo de Santa 
Cruz^para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde la publicación de i presente en el Boletín oficial y  G aceta  
de Madrid, comparezca ante este Juzgado á ser reconocido; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjui- 
juici#tpie baya lugar.

Pola de Lena 8 de Agosto da 4884.*=Eladio Gómez Calde- 
róc.^Por mandado do S. S., Víctor J. Miranda y Careaba.

A J—5887

RIBADEO.
B. Bernardo López Miranda, Juez accidental de primera ins

tancia de la villa de Ribadeo y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y á testimonio del autori

zante pende demanda ejecutiva á instancia del Procurador Don 
Darlos Rodríguez Díaz, á nombre de Doña Ramona Torrente * 
m i Olavameia, esposa do D. Manuel López Pacios; D. Agustín :

y  D. Antonio Turrón tegui Ol&varrieta, de <&si& vecindad, é ex 
cepción del último, que reside en la villa de Rambla, en el con
cepto de hijos y he.?e deres úalces y universales de Doña Juana 
O la va nieta Salinas, vr.cina que fué de esta capital, contra Doña 
Carmen Martínez V iíi arquille, representan te de .sus hijos mu
ñeres Eladio y Herminio; Doña Josefa González V il 3 am i.1, asis
tida de su esposo D. José Montaña, vecinos de la Vega de Riba- 
áe¡>; Deño Valentina González Vilj&mil, con asístanme- del suyo, 
Vecinos de PonfemuL, y D. Arturo, de los mismos apellidos, 
en ignorado paradero, sobre pego de la cantidad do 10.000 pese
tas é intereses de las dos últimas anualidades con ia parte de 
la corriente que les adeudan, según escrituras de 43‘ de N o 
viembre ee 1863 y Sí de Julio de 1870 ante el Notario que faé 
de es la vi. Ik  D. Juan Ron y Barrera, á cuyo pago se requirió á 
ios tres primeros, c abargáiidose por no verificarlo ia casa en 
que habite, en aquéllas en garantía de la deuda,
erándose de remate i  los mismos.

Formulada por ó*-tos oposición al juicio ejecutivo, fundada 
en la excepción 8.a del arfc. 4.464 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y conferido traslado á la parte actcra, en el segundo 
otrosí del escrito fie contestación interesó quo so declarase en 
suspenso Ja trami teteu de la excepción formulada hasta h&ecr 
constar la citación de remate de los ejecutados D. Arturo y  

Doña Valentina González, estimándose esta pretensión.
Y  por otro escrito solicitó el requerimiento de ambos, eon 

basteó la  dei - ai ido de ésta, al pago de la cantidad mencio- 
i^.da, «itáxd.Fo; de remate m  el caco da no verificarlo en el 
acto; cuya;: dihgcuci&s se practicasen respecto al Arturo por 
rxu.dio de edictos en la forma que previa ae el art. 4.. 460 ele la 
ley de Enjuiciamiento civil, por ser desconocido su domicilio.

Y  habiéndose estimado esta pretcnsión por providencia de*i 
día de hoy, practicándose el referido embargo sin el previa re» 
querimiento de pego ni D. Arturo González Vüi&uail por igno
rarse su paradera, se lo cita do reo.,oto por el presente ediota 
para que en el término do nueva dk í, á contar desdo su publi
cación en k  Gaceta, de Maurid y Boletín oficial de esta pro
vincia, se perrore á los antes y m  oponga 4 la ejecución si la 
conviniere; coa prevención de que sino compareciera le parará 
el perjuicio á que hubivre Inga? o" d ?¿.u r.

Dado en la villa de Ribadeo á 24 de Agosto de i884.--=Be?« 
nai-do López Miranda.«*Por cu riimir.áuu, N.me&io Prado.

X -268
SOS.

D& la Exorna. Audiencia del territorio, y procedente de cau
sa criminal regúlela contra Ignacio Ruesta y Ortiz sobre robo 
y lesiones, se recibió enasta Jargado :'a oertiScacíór* expedida 
pe? el Escribano de Cámara D. Agustín Adell&c, que contiene 
el auto cuyo tenor y el de la parte de providencia de cumpli
miento en su virtud dictada es el siguiente:

«Zaragoza 6 de Junio de 1881.— De conformidad con lo pro
puesto por el Ministerio fiscal en su precedente dictamen, se 
aprueba el auto de adjudicación y da deelar,miéü parcial de 
insolvencia en favor áe Ignacio Bu esta y Ortiz que con fecha 
46 da Mayo último diqtó y coasul'a el Juez de primara instan
cia de Sos en la presente causa, sobre robo y lesiones.

A loo fines procedentes de suélvase ai Juzgado la pieza de 
ejecución de sentencia con certífic-ición.

así lo acordaron los Sr-s. D, Julián M » ia P¿ido.=D . Ju
lián García de OI&Ilg.^D. Joaquín Martín C:vr * , iuo.^Escri- 
bsuo de Cámara,:Agasfín Adellaci»

«Parte de providencia do m aiplian.u:ato.—Guárdeie y cum
pla cuanto se mano a por la Superioridad en la providencia á 
que se contrae la sarta «fio? ceriíñene’óo, recibida con el expe
día;. ■te de que procede m  el corroo úil-imo. Avísese su llegada, j 
y para dejar cumplido lo m a vi dado por dicha Superioridad, há
gase saber i  Pedro 14̂  , f quo por si ó por medio de per- ¡
son a que eutorks r -c « :¡ eo. la recaudación de costas del 
partido ,4 recoge** u 3 p * i. s7o céntimos aójudicaáas al mis- j 
mo, gándol < v *o tiempo el op orto no testimonio de 
sújodi. ;:c:ón de o b 1 ,c”« maeb!os y raíces hecha á su. favor.»

Y  como se ig * * ‘ : ru.a :a?o de Pedro Gaspar, en cumpli
miento de lo ms m 5o un el a?t. 478 de la ley do Enjuicia
miento criffiñml sé expida la presente que firmo en 1& villa do 
Sos á 3 de Julio da l884.«=Si Escribano, Antonio 8anz.

J—5373
TOLOS A.

Por hí p re s id e  se gnu da, eóiuk, y en virtud de lo dispues
to por el Sr. Juez de prímula ins^u-oia de rete partido eo pro- 
videncia del día de úvvjo (Deuda á. ir-shiucia del ¡Prceuradór 
D. Martín. Julián Ayudará o, en norcun-c da D. Oelesfiru) María 
Egozcu-0, vecino de He nía?;-i, en le s mnoc ds juicio declarativo 
de mayor cuantía promovidos contra R. Gervasio Musaín, au
sento de .ignorado paradero, se nu ate á éste para
quo dentro de cinco dms ioipromog.m'fn, •. ?.Refieres desde el 
siguiente al en quo se inserte U  pna- snU oAduIn en la G ace ta  

de Madrid, comparezca eo esta Juzgado, perdonándose en for
ma; can la prevención de que tr^cun ido ente segundo térmi
no, á instancia del actor D* Martín Julián Ayest&ráo, en la in
dicada representación, bu lo cieñarará cu rebeldía y sedará 
por contestada la demando.

Tolcsa 20 de Agosto de 4884,==Buvfilo Azcuue. X —265

NOTICIAS OFICIALES.La Salvadora y San Justo.
SOCIEDAD MINERA.

Número 263 —Eo la, vií.;a do Maurid, á i d  dñ Moyo do 1884, 
snU mí .l'4 í ulo',, Be. ibero Q-uvuteior h.i;'fio?Ui‘ió úe
•S. M., Notan'- ch. 1 G* . y duimcuAj no -ei;u>, o^piv^3, y testigos 
que se dirán comp^rec4;D:

El Excmo. Br. D. Ignacio ds Sardnago y Sánchez, fie 53

años, casado, Procurador, de esta veslndkd, calle de Caries I I I  
número 3, cuarto principa!, con cédula pet sonai de primera cla
se, núrn. 3 332, expedido en Madrid el i *  db Noviembre de 1882, 
representando á D. Ramón Ort-iz y Villate -en virtud de poder 
que exli tbe, se protocola con esta escritura i  insertará al final 
de sus copias.

D. Primitivo José cíe Soria y Remón, der .40 años, casado. 
Abogado, de esta vemndsd, calle Cuesta de fc^anto Domingo, 
número 18 duplicado, uaBrto tercero de la derecha, can cédula 
de octava ciase, aiirn, 31.3, excedida en id. el 29 da Febrero de 
gs.te año,

Y D. Carlos Santiago y Fernández, de 26 años, .soltero, P ro - 
curado?, domicm&do t i la calle de Carlos III, nútfl. 3, cuarto 
P'finelpal, con cédula de undécima ckse, núm. 3.333, expedi
da qp- íd. el 4.® áo Novíembr-s de 4882.

hstos dos úbimos comparecen en concepto de P res ída te  y  
Bccvotm-io Contador rea c t iv o s  de la Junta directiva, de la So- 
cied^ü. La Salvadora, que se va á fundar por esta e s m -
tura; cuyo Bombmmie-ato so acredita por la certificación quo 
se p'ctimol&rá.

Au^gnranf y asi pa; eco á juicio de mí el Notario, que se has*- 
liau con ia necesaria para otorgar esta esmirn-*

socirDo, y el. iU Ignaaio da Santiago y Sánchez dice:
4. Q̂uv; á su podedla o. í-tf B. Ramón Ortiz.y V illa te le perfce-* 

I ncctíu ia/í dos minas tuguiemúes: una mina de plomo llamada- 
| kalvoMor&y eo.̂  .-a provincia' fie Badajoz,.término de Berlanga, 

y * k'i J dp'-cmiuq.oo Czcto- de Ootorrillo, de cuatro pertenencias,, 
qur- cur.op  ̂. >r¿ ^0000 niafAus cuadrados de extensión; no eons- 

V   ̂ /0 ‘ ÉJ1 Y* mí en el plano de demarcación
,s<i- hurpuda Justo, también de plomo,. 

Situaaa en la mia.ma proviucis;,. término municinal y sitio que la 
anterior; consta de cuatro pertenencias, coa 40.006 metros cua
dradas de extensión, y son sus colindantes ks  minas Salm ioru  
y Constancia, siu dur mus aatos sobre linderos el plano do de
marcación.

minas pcr^n^ufiaro-B á D. Vicente Ortiz y Viva:¡üsor 
y al fuDcoiaiieiibO de se adjudicaron para el pago de deu
das ú su padre y heredero abintsstato D. Ramón Ortiz y V i lk -  
■fcc, sí-gún escritura de inveruarlo y partición que el apoderado• 
da aquél 1). Ignacio de Santiago y Sánchez y la viuda Doña 
Antonia Moa*ero O^siellanos otorgaron én Madrid, e l• 29dc; 
Diciembre ue 4884 ante  ̂el Notario D. Ramón Sánchez S u i- 
rez, mscdta en el Registro de la propiedad de Llerena; en 
cuanto á ia muía. Salvadora on el tomo 34 de Berlanga, folio» 
245 vuelto, finca núm. 4.661 duplicado, inscripción 7.a, y  res»

■ peoto a iu mina Saw- Justo en el tomo 46 del mismo pueblo* 
iolio 48 vuelto, finca núiiu 3.170 duplicado, inscripción 5D

Quo no habiendo podido enajenarse Jas dos minas en 
confixcionas favorables para los acreedores de D. Vicente Ortiz- 
de V i vaneo, recibió instrucciones D. Ignacio de Santiago y  
Sánchez de su ^apoderado D. Ramón Ortiz y Villate para que 
corno m»: dio más vantajoso á dichos acreedores formase una 
Sociedad que atendiese ai laboreo y explotación da las referi
das minas.

Ai efecto practicó las gestiones necesarias; y habiendo que» 
daao suscritas las 140 acciones de que ha de constar la Socie
dad, se eGebró junta general de accionistas, y  en ella se acor— 
daroü las bases de la Sociedad y se nombró su Junta directi
va, como aparece de la'certificación del acta que se me exhibe» 
se protocola con esta escritura y dice así:

ACTA.

D. Carlos de Santiago y Fernández, Secretario Contador á& 
la Sociedad especial minera titulada L a Salvadora, certifico que 
reunidos en junta general de señoras accionistas de esta Soeie- 

, dad para k  aceptación de cesión y constitución definitiva dé
la misma, se levantó de ella el asta, cuyo tenor literái es el s i
guiente:

Señores que asistieron por su hecho propio:

D.Domingo García, testamentario de D. Lucio del Valle. G
D. José Amorós. .........    %
D. Ignacio de Santiago y Sánchez.  ........! . . .  1%
D. Patricio Pereda..   .........    40
D. Santos Manget. .........       %
D. Luciano N ieto  .............................. * . . . .  4 4
D. Pedro M&uget............; . l ..........................................  *
ü. Antonio M au ge i....... ............................................. ¿
D. Primitivo José de Soria.  ..................................... &
D. J uan Ay ras.................■........................... .i.!!.*..*.*.* 2
D. Garlos de Santiago ............... ................. .« . .  %
D. Leoncio Castillo.................................. . i

Representados*
IL José Al mira, po? el Sr. Soria................... .......... . %
Doña Rafaela Pérez, por D. Carlos de Santiago,. . . . . .  %
La ̂ Compañía de Aguilas, par el Sr. Amorós.  .........  37
Doña Patrocinio M&uget Avelío,por D. Antonio Mauget. d
Doña Patrocinio Mauget Mesa, por D. Santos Mauget..  1
D. Manuel liados, por D. Santos Mauget. ................... 4

En h  villa de Madrid, á 49 da Noviembre de 4883, reunidos 
en el Círculo minero, calle de la Cruz, 23, principal, los señores 
anteriormente expresados, unos por su derecho propio y otros- 
con Ja debida autorización, según detalladamente se hace cons~ 
tar, y  en virtud de previa citación hecha al efecto, tanto en la  
G aceta  de Madrid, núm. 349, correspondiente al día 45 co
rriente, como en el Diario de Avisos, núm. 319, del mismo día; 
siendo más que pasada ja hora ds la citación, ocuoó la Presi
dencia el Excmo. Sr. D. Ignacio de Santiago y Sánchez, como 
representante y apoderado de las minas Salvadora y San Justo;
D.'Ramón Ortiz Villate, heredero declarado abintestado de su 
hijo D. Vicente Ortiz Vivanco, á quien se concedieron legal- 
mente su propiedad; y después de leer y considerarse por lo »  
concurrentes suficiente al documento en que así se hace eons- 
tar, se pasó á examinar con el mismo detenimiento el número? 
de acciones provisionales que allí» estaban representadas, y  
componiéndosele 450 y hallándose representadas 400, se de
claro por unanimidad ser número suficiente.

El que presidía dió lectura dei proyecto de constitución de 
la Sociedau redactada por les Br s. D. Leopoldo Ortiz y  D. Dio
nisio Ondoviila, fichado ch.....> de Febrero de 1879; cuyo tenor 
literal es come sigue:

# «La Salvadora—Con este título se forma Sociedad especial 
minera par¿ 1* explotación y laboreo de las minas de plomo n ~ 
taladas L a Salvadora y San Justo, sitas en termino de Berlanga, 
partido judicial de Llerena, en la provincia de Badajoz; cuyos 
títulos de propiedad con la toma de posesión de1as«mism&s han 
sido expedidos á favor de D. Vicente Ortiz de Vivanco, bajo las 
b - sís y condiciones qu<¿ se pasan' á enumerar:

4.a L *  Sociedad constará de 450 acciones, iguales en dere
chos y <: bligacior.es.

2.a Ei domicilio social será Madrid, en donde se consti tuirá 
y residirá siempre la Junta directiva. Esta se compondrá de un 
Presidente, un Vicepresidente, un Secretario Contador, un Te
sorero y des Vocales, si la Junta general, no acordase i o con
trario al declararse k  canstitución. Los cargos durarán dos 
años y se renovarán por mitad m  cada uno.
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3.1 Cada acción de las 180 de que ha de comnonerse la So
ciedad satisfará ai cedente ó á  quien sus derechos representa 
4.000 rs. vn. con ios primeros productos que la mina r^ d a , y 
que retirará ía Junta directiva al respe no de un 80 por 100 en 
cada m o de los dividendos activos que acuerde, hasta^ que 
aquél quede completamente reintegrado de los 180.000 rs. a que 
tiene üerecno y le reconocerá la Sociedad.

4.a Las acciones contribuirán á prorrata para satisfacer ios 
gastos que ocasione el laboreo y explotación de las mm&s; cu
yas cantidades se satisfarán por virtud de dividendos pasivos 
que acuerde la Junta directiva cuando lo estime necesario.

E¡1 socio ó poseedor de las acciones que en el termino de 15 
días, á contar desde la fecha de los dividendos, no hubiere sa
tisfecho éstos, será requerido por la Junta directiva para que 
lo verifique en el término d© ocho días, pasados los cua.es si 
no lo hubieren verificado se entenderá que renuncia & sus 
acciones, y serán amortizadas en baneñcio de la .'Sociedad, que 
podrá disponer de ellas si lo creyere conveniente, ya repartién
dolas también á prorrata entre los demás socios existentes, 
cubriéndose por éstos los dividendos que adeuden, ó ya enaje
nándolas por el precio y bajo las condiciones que la Junta es 
time; pero no porque las acciones se amorticen la Sociedad 
quedará relavada de pagar al cedente los 1.000 rs. que por emi
sión de ellas se ha reservado m  la base 3.a

5.a Un reglamento especial determinará las funciones que 
ha de desempeñar cada uno cíe los individuos que hayan da 
c o m p o n e r  la Junta directiva, el orden para las disensiones y 
-demás-necesario para la administración de la Sociedad.
g¿G,a Sin perjuicio de lo que en el reglamento que ha de .for - 
inarse luego que la Sociedad esté constituida, según lo pres
crito en la anterior base, se determina que todos los años en el 
mes de Julio habrá de celebrarse junta general, en la-que la 
directiva, por medio de [una Memoria historial, dé cuenta de 
todos sus actos administrativos y el estado de labores, propo
niendo á la junta general lo que según ésta estime procedente.

7.a La duración da la Sociedad es indeterminada, y su di
solución sólo podrá acordarse en junta general convocada al 
efecto y en la que se hallen representadas por lo menos l*s dos 
terceras parces de las acciones existentes. En caso de disolu
ción, las minas y los edificios que se construyan volverán á ser 
propiedad del cedente; disponiendo la Sociedad de los enseres, 
herramientas y demás que se hallen m  unas y otros.

8.a' Las cuestiones que puedan surgir entre el cedente y la 
Sociedad, las de ios socios entre sí y ra Junta directiva, ya con 
la Sociedad, ya con los socios en particular, habrán de resol
verse siempre por medio de amigables componedores y tercero 
©n su caso, nombrado de común acuerdo por estos antes do 
aceptar el cargo para que sean nombrados.

Madrid de Febrero de 4879.«*Los apoderados, Leo
poldo Ortiz.=»Ignacio do Santiago y Sánchez.«Conformes.*» 
Dionisio Ondovilla.»

Terminada la lectura, fué aprobado por unanimidad, acep
tando el título de La Salvadora con que hasta hoy se ha co
nocido»

Acto seguido se dió cuenta del estado-en que se hallaban 
las minas, y resultando que la dió á partido el ciífunto far. Vi- 
vanco & D. Enrique Calvet, que i  su vez la cedió 4 la Compa
ñía de Aguilas, se leyó el contrato de arrendamiento, su fecha 
1 .° áe Julio de 1876, y fué aprobado sin discusión.

El mismo Presidente expuso acto seguido que se había au 
torizado á la Sociedad partidaria para la venta del mineral 
extraído, y que pertenecía á ésta ssgúsx el contrato de Sociedad 
antes leído, y propuso que con parte del producto que se obtu
viera debía entregarse al cedente á cuenta de lo que se le adeu
daba, invirtiendo otra parte en satisfacer los gastos ocasiona
dos hasta la fecha; y reconocida por ios asistentes la justicia 
de tal determinación, así lo aprobaron.

Teniendo en cuenta lo manifestado por el Sr. Santiago, ex 
puso el Sr. Soria la necesidad de cubrir todas las atenciones 
que graviten y puedan gravitar sobre la Sociedad, y creía que 
si tan exigua era la suma que había de obtenerse de la venta 
de los minerales antes aludidos, consideraba necesario se auto - 
rizase á la Junta directiva que resultara nombrada para que 
impusiera un dividendo pasivo suficiente á cubrir aquéllos; ŷ 
convencidos los presentes de tal necesidad así lo acordaron, así 
como también que la misma adquiera todos los libros y efectos 
necesarios para.el buen régimen y contabilidad de la Sociedad, 
según lo propuso el Sr. Ayras.

También se acordó por unanimidad que una vez elegida U 
Junta directiva queden autorizados el Presidente y Secretario 
para otorgar la escritura de aceptación y constitución definitiva 
de la Sociedad, así como también para autorizar la presente 
acta.

No habiendo otros asuntos de que tratar, se procedió á la 
designación de las personas que habían de desempeñar los car
gos de que ha de componerse la Junta directiva, á cuyo efecto 
se suspendió el acto por 10 minutos.

Pasado dicho tiempo, resultaron elegidos por unanimidad 
los señores siguientes para los cargos que se dicen: Presidente, 
D. Primitivo José de Soria y Remón; Vicepresidente, Excelen
tísimo Sr. D. Ignacio "de Santiago y Sánchez; Tesorero, D. San
tos Mauget y Cuesta; Secretario Contador, D. Carlos de San
tiago y Fernandez, y Vocales, D. Pedro Mauget y A vell o y Don 
José Amorós y Labaig.

Inmediatamente ocuparon sus puestos los elegidos, y des
pués de dar las gracias el Sr. Presidente á la reunión por la 
confianza que en la Junta nombrada depositaba, propuso, y así 
se acordó por unanimidad, un voto de gracias, tanto al señor 
Santiago como á los demás señores que con él han venido sos
teniendo la Sociedad, por los trabajos que habían llevado á 
cabo, con lo cual se dió por terminado el acto, siendo las once 
y cuarto de la noche«*»Primitivo J. de Soria.=Carlos de San
tiago.

Y para insertar en la escritura de aceptación de cesión y 
constitución definitiva de la Sociedad, expido la presente, visa
da por el Sr. Presidente, en Madrid á 30 de Marzo de 1884.*= 
V.* B.*—Primitivo J. de Soria.===Carlos de Santiago.

Concuerda literalmente lo inserto con la certificación del 
acta protocolada, de que doy fe.

3.* En su consecuencia, llevando á efecto lo acordado, el 
D. Ignacio de Santiago y Sánchez, en nombre de su poder- 
'dante D. Ramón Ortiz y Villate, y D. Primitivo José de Soria y 
I). Carlos de Santiago y Fernández, eh la representación que 
ostenta de los asociados inscritos, otorgan que fundan y cons
tituyen una Sociedad especial minera, con la denominación de 
Xa Salvadora, para el laboreo y explotación de las deslindadas 
minas de plomo tituladas La Salvadora y San Justo, y con es
tricta sujeción á lo estipulado en las ocho condiciones que con
tiene el acta inserta en la cláusula anterior, las cuales cum 
plirán los socios y el cedente en la parte que respectivamente 
les concierne, y si alguno faltare á su observancia será compe-  
lido á ella por la vía más eficaz que procediere y condenado el 
que diere lugar al procedimiento judicial al resarcimiento de 
todos los gastos y costas judiciales que ocasionare.

El mismo D. Ignacio de Santiago cede por su poderdante la 
propiedad de.las dos minas á la Sociedad La Salvadora, con la 
reserva de que vuelvan al dominio de D. Ramón Ortiz y Vi

ólate en pl caso previsto en la séptima condición, y los señores

D. Primitivo José de Soria y D. Carlos Santiago y Fernández 
aceptan la cesión en nombre de la Sociedad.

4.° Declaran los otorgantes, para el solo efecto de pagar 
á la Hacienda el impuesto que devenga, que el capital so
cial lo gradúan en la cantidad de 500 pesetas; pues como se 
observa por las condiciones del contrato, no está determinado 
más que por el número da acciones en que están representados 
los derechos á la Sociedad, sin qus actualmente tengan valor 
alguno.

Así lo dijeron y otorgan, siendo testigos D. José María Fraga 
y D. Casimiro Novo, vednos de esta capital.

Advierto yo el Notario que la copia de esta escritura debe 
inscribirse en el Registro de la propiedad de Llerena, sin cuyo 
requisito no podrá admitirse en ios Juzgados, Tribuna lee, Con
sejos y oficinas del Gobierno, y el objeto de la presentación 
fuere hacer efectivo en perjuicio de tercero el derecho ene de
bió ser inscrito, salvo la excepción de que trata el art. 396 de 
la ley hipotecaria.

También prevengo que en el térnaiao de 80 días, contados 
desdo mañana, deba presentarse dicha copia en la oficina de 
liquidación del impuesto da derechos re >les y trasmisión de 
bienes para satisfacer á la Hacienda el qua devenga en el plazo 
fijado y bajo la multa impuesta 4 los morosos en la legislación 
vigente.

.Y por último, prevengo qua un testimonio de esta escritura 
y del acta de constitución de i a Sociedad ávbo presentarse en 
el término da 15 días en el Gobierno civil de la provincia pava 
su remisión al Mmiütsrio de Fomento.  ̂ j

Y habiendo laido íntegramente yo el Notario esta escritura 
á les comparecientes y á los testigo*;, por no haber usado del 
derecho qus les advertí teníon para leerla por sí mismos, se ra 
tificaron en su contenido los otorgantes; de todo lo cual, de co
nocerles y do qus firman con los testaos, doy fe.—Igmcío de 
Santiago y SáQchez.=Primitivo J. de 3oria.=0arlos de San» 
tiago.==José María Fr&ga.=Casimiro Novo.=Signado.=Eulo* 
gio Barbero Quintero.=Rubficado.»

«Poder.—Eu la villa de Madrid, á 30 de Octubre de 1877, 
ante mí D. Vicente Callejo Sanz, Notario público dsl ilustre 
Colegio de esta Corte y de! Ministerio de Hacienda, con fija re 
sidencia en la misma, plaza del Angel, núm. 5, cuarto segundo, 
comparece D. Ramón Ortiz y Villate, de 64 años de edad, de 
estado casado, labrador, y vecino de ViLasuso, Valle dt? Mena, 
provincia de Burgos, segan aparece- de su cédula p.rsonal de 
quinta clase, núm. 878, expedida por la Alcaldía de na pueblo 
en 19 de Noviembre dal año úitimo, qus exhibe y recoge, y re
sidente accidentalmente en esta capital, obrando su nombro 
propio.

Y teniendo por tales circunstancias la capacidad legal necs* , 
saris-, que declara no estarle en manera alguna limitada para ' 
otorgar esta escritura de mandato, lo ejecuta en la forma si
guiente:

«Por tanto, confiere poder es pee* al amplio y ten bastante 
como se requiera y sea *n derecho necesario á D. Leopoldo 
Ortiz y Hornillo y ai Exeno. Se. D. Ignacio de Santiago y Sán
chez, á ambos juntos y á cada uno separadamente, para que 
en su nombre y representando su persona, derechos y accio
nes, le representen en todos los asuntos judiciales y extraju- 
diciales que le ocurran y sean cons ¡cuencia de ¡a declaración 
de heredero abintestado de su finado hijo D. Vicente Ortiz y 
Vivanco, que solicitarán ante el Juzgado co mpren e p ira que 
acepten ó renuncien la herencia de dicho su difunto hijo, y en 
el primer caso lo bagan á beneficio de inventario, previos los 
requisitos legales, y siendo necesario se raúfique bajo ju ra 
mento en ei escrito ó escritos que al.efecto presenten. P«ra que 
otorguen y firmen la escritura ó escrituras de declaración y 
descripción de ios bienes y derechas.relictas .por muerto de su 
referido hijo, caso necesario, con los requisito* qus previene el 
derecho. Para que si el otorgante adquiere bienes ó derechos 
como heredero de su hijo D. Vicente Ortiz y Vivanco, pueda 
enajenarlos, cederlos y traspasarlos á la p rsona que desee 
adquirirlos por el precio en que puedan convenirse y ajustar
se, el cual recibirán en su poder ó señalarán los plazos en que 
hayan de realizarse los pagos, á cuyo fin otorguen y firmen los 
contratos ó escrituras correspondientes coalas cláusulas pro
pias de su naturaleza, y los requisit.es legales que desde ahora 
aprueba y ratifica para que surtan todo su efecto. Puraque 
puedan incautarse y administrar dichos bienes si no convi
niera la vente, cesión ó traspaso, ó no hubiera persona que de
see adquirirlos, otorgando y firman ¿i o contratos de alquiler y 
arrendamiento, con facultad de nombrar administradores si 
no pudieran administrarlos p r sí. Y por último, les con
fiere poder para que comparezcan ante cualesquiera Juzga
dos, Audiencias y Tribunales del reino en defensa de sus 
derechos y acciones, entablando y contestando todo género 
de demandas, como actor ó demandado, previos los actos, de 
conciliación y juicios verbales, á cuyo fia presenten escri
tos, escrituras y toda clase de documentos; pidan embar
gos, desembargos, remate y venta de bienes; ofrezcan y sumi
nistren pruebas, hagan acusaciones, formen artículos, táchen
lo de contrario, declinen jurisdicción incompetente, in tro 
duzcan toda clase de recursos ordinarios y extraordinarios, 
incluso el de casación; oigan autos, providencias, sentencias; 
consientan lo favorable y apelen de lo adverso, presten los ju 
ramentos permitidos, pidan ejecución de dichas sentencias y 
continúenlas por todos sus trámites hasta que sean cumplidas 
con los demás incidentes dependientes y relevación de costas y 
gastos. Se obliga el señor otorgante en forma legal á estar y 
pasar por cuanto en virtud de este poder hicieren y obraren los 
citados Sres. Ortiz y Hornillo y Santiago.

Así lo otorga, consiente y firma; y como yo el Notario no 
conozco al otorgante, los testigos instrumentales presentes á 
este acto D. Facundo Ortiz y Zorrilla y D. Faustino Sierra y 
Ramírez, á quienes doy fe conozco, me aseguran á la vez co
nocer ellos ai referido poderdante y responden de la identidad 
de su persona; afirmando además dichos testigos que no tienen 
excepción alguna paras serlo y se hallan avecindados en esta 
Corte. Invitados por mí el Notario el otorgante y testigos á 
leer por sí estaescrityra, en virtud de la facultad que les con
cededla ley, optan por bírmela leer, y habiéndolo verificado ma
nifiestan su conformidad; de todo lo cual doy fe.=Ramón Or- 
tiz.=»Facüñdo Ortiz. «Faustino Sierra.=  Está signado.=Vi- 
cente Callejo Sanz.»

Es primera Copia- para el señor poderdante, la cual con
cuerda con su í original que queda en mi protocolo de actos é 
instrumentos públicos del corriente año, al núm. 866; y en fe 
dé ello ló Signo y firmo en Madrid á 3Í de Octubre del mismo 
año de sú otorgamiento, en este pliego, sello 6.*, núm. 191.497.= 
Signado^VicentCAOaUejo Sanz.=Rubricado.==Háy un sello de 
dicho Notario. .

Es primera copia, que concuerda con. su matriz, obrante en 
el protocolo corriente de escrituras públicas de la Notaría de 
mi cargo, bajo el núni 863 de -Orden* Aque mefremito* de que 
doy fe; y la expido pára la Sociedad minera titulada La Sal
vadora y San Justo, en un pliego, clase 6.a, núm. 4 095, y seis 
de la 48.a, números 2.7381653 al 58, que signo y firmo en Ma
drid en el día dé su fecha.==SIgnado.=Eulogio Barbero Quin- 
tero.=»Hay una rúbrica.

| Corresponde literalmente lo inserto con la copia de la es-

fritura social que me ha exhibido y vuelve á recoger D. Primte 
•ivo José de Soria y Remóo, de que doy te; y á su instancia l i-  
>ro este testimonio en siete pliegos, el ••me 10.a, números 540:694 
ü 600, que signo y firmo en Madrid é 6 de Mayo de 1884. =Sig~ 
m-io.«~ Eulogio Barbero Q dntoro.=R abricido.=  Es eopia,=
SI Se,meterlo Contado?, Carlos de Santiago.

Acciones.
SOCIOS PRESENTES. -------------

3. Domingo García Gutiérrez............................, . . ,  -6
3. Jasé Amarás.  ..................................   %
31 mismo* i e presentando á la Compañía de Agui

la s................................................ \ . . . 37
3. Ignacio de Santiago y Sánchez. .......................
'). Santos Mauget,  ............................     %
SI mismo, roabsentando á Doña Patrocinio Mau

get M-.isa y 4 D. Manuel Rados................    %
3. Lúe I art o Nieto  ..........................................  ¿4
3.. Pedro Mauget.......................................   %
J. Antonio Mauget, representando á Doña Patro

cinio Mauget y A vello.  ....................................  4
3. Primitivo Jotó de Soria.................................... , ,  4
DL Garios da Santiago.. ..................   %
Si mismo, representando á Doña Rafaela Pérez.. %

Núm. 264.—»Ea la villa de Madrid, 4 4.° áe Mayo dei 4884, 
inte mí D. Eulogio Barbero Quintero. S^e^teno honorario de 
3. M., Notario del Colegio y domicilio do esta capLal, com
parecen:

El Exorno. Sr. D, Ignacio de Santiago y Sánchez, de 53 m osf 
jasado, Procurador, eou cédula personal de prim-;:??*-*. ciase, .nú
mero 3.332,^expedida ®n ^Madrid el 1 .a do Noviembre de 4882.

O. PnmiMvo José d? Soda y Piernón, do 46 ^ños.. casado* 
Abaga-do. mo cédala cersonai de octava clase, núm. 313, exoo- 
lida en i b ei 23 rte Febrero de esta año.

D. Carlos. B a ra g o  Fernández, de 26 años, soMero, Procura- 
ior, eo Li cédula de undécima clase, núm. 3.333* ex podida en 
!dsm el 1° de Noviembre de 4882.

D. Luciano Nisto y Nieto, mayor de edad, casado, del co
mercio, coa cédula de. novena clase, núm. 4.194, excedida en 
ídem el 26 de Marzo último.

D. Domingo García Gutiérrez, mayor de edad, casado, pro- 
pietario, con cédula de octava ciase, núm . 481, librada m  id. el 
31 de Enero de este año.

D. .Santos Mauget y Cuesta, mayor de edad, casado, propie- 
fcario, con cédula de nove&a clase, núm. 4.572, expedida en id. el 
84 do Diciembre próximo pasado.

Ih  Paáro Mauget Avello, mayor de ed¿d, soltero, propieta
rio, con cédula de undécima ciase, núm. 4.097, librada en id. el 
SO do Marzo dal año anterior.

Y D. José Amorós Labaig, mayor de edad, casado, Abogado, 
30?; cédula de octava cíase, núm. 38, techa 30 áe Octubre del 
año anterior.

Todos son vecinos de esta Corte y concurren, los dos pri
meros en concepto de Presidenta y Secretario-Contador dé ¡& 
Sociedad especial minera La Salvadora, todos como socios de 
la misma, y algunos representando además á otros socios, cu- 
vas respectivas representaciones aseguran tenerlas acreditadas 
ante 1& referida Sociedad; los cuales tienen y representan 83 
acciones, según se expresa ai margen, y dicen:

Que por escritura techa de hoy, otorgada ante mí por Don 
Ignacio de Santiago y Sánchez, D. Primitivo José do Soria y 
D. Garlos Santiago y Fernández, se ha formado una Sociedad 
especial minera con el nombre de La Salvadora y San Justo, sitas 
en término de Berlinga, partida judicial de Lierena, provin
cia áe Badajoz; y estando representadas en este acto 83 accio
nes, qus forman ;a mayoría del capital social suscrito, ios se
ñores comparecientes declaran constituida dicha Sociedad, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 49 de Octubre de 4869.

. Así lo dijrron, y firman esta acta después de habérsela leído 
íntegramente yo el -Notario por 110 haber usado dei derecho 
que los advertí tenían para JeWla por sí mismos; de todo lo cual 
y de conocer á los señores comparecientes doy fe.=Primitivo 
J. do Scria.=Igria<5io de Santiago y Sánche2.=Carlos de San
tiago. =  Domingo García Gutiérrez. =  José Amorós.«  Podro 
Mauget.=Santos Mauget,^Luciano Nieto.==Eulogio Barbero 
Quintero.

Es primera copia, que concuerda con su matriz, obrante en 
el provocolo corriente da escrituras públicas de la Notaría de 
mi cargo, bajo el núm. 264 de orden, á que me remito, de que 
doy te; y la expido para la Sociedad especial minera La Salva
dora en un pliego clase 6.a, núm. 40.094, que signo y firmo en 
Madrid el mismo día de su otorgamiento.«=-Signado.=Ealogio 
Barbero Quintero.

Corresponde literalmente lo inserto con La copia del acta 
que me ha exhibido y vuelve vi recoger D. Primitivo José de 
Soria, da que doy fe; y á su instancia expido este testimonio 
en ua pliego clase 40.a, núm. 565.788, que signo y firmo en Ma
drid & 4de Mayo da 4884.=Signado.=Eulogio Barbero Quin* 
tero.=Rubricado.«=Ss copia.*»El Secretario Contador, Carlos 
do Santiago. X—266

Sociedad  T ra n v ía  de  V alen c ia  a l G rao  y  C ab añ a l.
Balance de la misma en 31 de Julio de 4884.

Pesetas.
ACTIVO.--------------------------- --------- ------- -

Material fijo y móvil ó inmuebles   2.042.449‘93
Sociedad catalana general de crédito   49.147*92
Administración de Valencia...............................     22 044*36
Sociedad catalana general de Crédito, cuenta 

de ganado.........................    87.000

2 470.579*21

PASIVO.
Capital.............................................................   2.000,000
Atenciones á pagar.  ...............................  500
Fondo de reserva................................................... 754
Intereses á satisfacer. .........................  60.000
Remanente de 4883............................. *...............  406 28
Ganado  ........................... ........................... 87.000

2.448.36Q28

Diferencia entre el activo y el pasivo. . .  22 218*93

DISTRIBUCIÓN,
Amortizar 30 acciones, á 500 pesetas una,  45.000
Fondo de reserva........................      892*06
Remanente para 4885.........      6.326*87

22 248 93

Barcelona 34 de Julio de i884.=*El Tenedor de libros, San
tiago Salvador.=V.f B.Q= E i Presidente, Juan Prat y Sánchez.

* X—270
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S o cied a d  g en era l de Descuentos y  Préstam os.

Bufonee general de la misma en 31 de Diciembre de 1883.
v. T., Pesetas,

ACTIVO. -----------------

« 4  C a í° neS‘ ‘ * ”  ”  •" ” " ’ ••••••• •••••• • 76 *J9 8 ‘83
m  ^ a d o sp ú W ^ s *....................... . .  « • « » *
•159 JSfectns en cartera...................................
í £  ¿* colones en cartera ........................ |l.~uu

£T® Partidas pendientes activas..... nono,
tlls  Cuentas corrientes coa vsnes. {*»# *
1"F¡ CrAditos varios  .........*.......................   14»,7ob %%
i m  Póiizas da préstamo sobre pape? del

Estado.................   ;•••••••; fc.0o8-oo
• ®  Oasa de la calle de la Cruz, números 37

 ..........................    197.381*97
®¡> Intereses á cobrar...  ....................... ..
m  Mobiliario............................................•••*
t i l  ©asios de instalación.. .......... ”
ft;. bastos judieiaJes i •••   • • • 19

&m  Administración milita?» cue-aia sumí- , i
nistro......................................................

Envases para suministro de p:q&. q qoA
7(1 Fianzas r.tenh¡.líos . .  * . ...........»• • o’J-7v
Wl Fianzas suministro de víveres..  n -i?,,®
7S Mobiliario y afectos da F e o to n a s ..... *.oOU8
f ?  Suministro de vmroG.-—uuaad iteau ,7

ATV lídem id.—Guadalajara............... *00
Utensilios.—Aranjuez. Oaaña .

©4 üdem.—Gu&dalajara.,.............................
»*• Idem.—Vicálvaro.......................o.. . . . .  310 d5

£M  Factoría de Vicálvaro,............................
Idem de Guadalajara. .  . ■ • 3d4

£*?& Liem de Aras)jaez. Ooaha....................
tT t  Glastos de instalación suministro, . . . .  iU.c_.od-W

$£ Juegos de utensilios de Oficial------
Ió<m id. de tropa  .

m . Prendas y efectos de cama para la 145^IÍ

Un Material da oficinas...................... ............
Valora en depósito . . «  . . . . . .  l iüJaU

4.647.424'59

PASIVO.
Í93> Cuentas con varios.  ........................

Capital....................... • - * 1.00c.000
41 Pondo ae reserva.......................................

£.131 Préstamos dei Monta ._................... 6.403'uO
44 Cuentas corrientes y depósitos ea tfec- :

 .......................................................... ’ 367,038*90
fSfc ©upóu núm. 8 do steiorss d.3 esta So- -

cisdad................................... .. J  18000
14# ©anandas y pérdidas . .  . ........................  W l
tí?1’- Partidas pendientes pasivas...................  »0.639‘71
-»7’: Factoríi da Giudad Real........................  395*18

•P- Mmimstrasión militar c/ efectos uten
s ilio s ...................................................... 54.178*27

4 9  Acreedores per depósitos en papel.. . .  470.700

1.647.424*59

Ms'irfd 31 de Diciembre de 1883.—S. E. ú 0 .= E ! Jefe de 
tw-'wiifeiléííd, G. Pocb.rié,^ V.° B.*«~Ei Director, Adolfo Rodri- 
» r  ól Navas. " X -267 .M P

A y u n t a m e i n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
ÍX tfcs  oartss remitidos por la Administración principafde 

h i’í ‘¡^>2 n^.rinúbiieos, Intervención das Mor cano de granos y Vi— 
8S-.4 de Calléia urbana, resultan ser los precios do los artículos ¡ 
«■* ?ly¿- iata en el día de ayer los siguientes:

C » ?* ’fl de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Cvte «\>.e carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.

< is  ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
- j 5 C ©s oveja, <h 1‘20 4 1*30 pesetas el kilogramo.
Í  íC-co añejo, de 2 i  2'20 pes«tas el kilogramo.
-.avíe- a de 2*50 & 4 pesetas el kilogramo.
7V,r. Se 0*32 k 0*44 pesetas el kilogramo.

/'.uros, tte 0*66 & 1*90 pesetas el kilogramo.
» a«  »«, de 0*70 k 0*80 pesetas el kilogramo.
■Avr-v, ée  0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
" .m'el&s, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.

vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo, 
minera!, de 0 08 á 0*10 pesetas el kilogramo.

/íte-s« ó e  cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
■hP/íR. de 4*05 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
í  !, de 013 á 0*20 pesetas el kilogramo.
3 swfe>, do 4*10 á 1‘20 pesetas el litro, y de 10 a 11 el deca-

v il v üe 0 ‘78 á 0‘84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro, 
«í, de 0‘75 á 0 ‘80 pesetas el litro, y de 6‘20 á 7'50 el

0 t ’V*

degolladas. — Vacas, 155, — Carreros, 867. — Terne-
r^T.^ú^-Ovejas, 160.—Tot&i, 743.

vS e peso en kilo gramos.......................  84,559.

1 **  ̂ 'emitido por la  Administración principal de consumos 
v  r*** resultan ser I g s  productos recaudados en esta capital <

en el día de ayer los siguientes:

vscaudación. Ptas. CínU. Pantos de recaudación. Ptot. Céktt.
  ■ "* 1

.................  4.192*94 Correos.................... 67‘85
  1.484 86 Mataderos...............  9.683l80

B ................. .................  3.683 29 Mosterses...............  0*75
1.577 50 Fábrica del g a s .. .  »

  1.733*25 Imperial   204*08
V,3;.eWf^ _ . 0........  3.009 38 -------------

18.933 30
vvu ter¿   ......  3.036 23 T ota l . . . .  42.556*73
*8a a a w M h a w .—r r.. r      ■ ii.> iii.m iii..— T w w rq T n iT M m w w m w — — — O T i r m i ———————

d© Agosto do 1884.

Direccion general de Correos y Telégrafos
los  .parces reoiMdos, ayer llovió ea Granada.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 25 d# Agosto de 1884#

5 - S!
;J I3? ásl dvíga| í|

r . v b ¡ i — — ■ y
I rsteidu ¡ ^
 ̂a 'r ís | " wv " ri f*

¡ r¡ | | ^

q a I 70GS4 L 49 6 ' m  ÍO .. . .  ::jfc.>SO.
¿ 707 23 í 24 8 | 49*0 S , . .  B J  lig/ Casi desp J

706 75 í 28*2 k 49 0 SO.. 6. J B r i s s ... ídem.
Í  i '  >  t . J  705 76 t 28*5 ií 178 SO , 9. Visitio. Casi cub.®
el U  J  70562  ̂ 25-4 | m  S O ; . c ,  la e ra .» Cubierto.

708*25 i 2 r8  ¡ i5 '2  « OS O„ ¿  Bifisa. .  buboso,
gípr^rf.^ : ru*:ir: :  v *' a  . .o  30*9

Asim c«, a w ^ 9 * a * » .  s, r» „«®»»® *«*  ̂ -1.® o«» i 9*6
’.Dí ••  ̂ v => v- -> « « ^ , 0 9 0 ' i. C ^  OC .  ^  3

íi den- & hlMZ&c 35*8
íd.**d© ’sÍF'$ ^  BvESi ’ríííOo #> ro*o 88 0

w 4 II . ' .  ^  11 aí$ **

’ * * ‘® ' ' ' ’ * 9 ío ftí ' . > c 18 0
f te *  ̂ e 22 1

f¡ " . 464
iü. 3 ̂  & 4 ‘6

'■i  ̂ . ' 40̂ *  w • âr#
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Despachos telegráficos recibidos en & Observatorio cíe Madrid 
sobre el estado abnosféñeo en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia ¿ Italia á las siete 
él día 25 de Agosto de 1884.
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O r e a s * . . 763*5 23*0 3 . oss.,, B risa * . Muboso.. e, »
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760*7 í 4 9*0 S O e . c  Galmü. Cubierto . frsmq.®
Cáo©res ° . 709*2 20*4 S , , . . . .  Viento Casi cub J .  $
Badajos.*!«"«I 760*7 25*0 N O .* .. Caima. Sfabogo. *• »
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i L I | ¿
. *•> - J  760*0 1 23*4 ¡ N O >|Idem .. |Cubierto.. »

. ■> .1 » 1 26*4 I¡SE f . Irdeus , , ,  -, *
S w ía V .a J .^ I  758'5 I 238  |SO , , * ,  ¡Idem . .  ¡Despejado. »

* J  760f2 | 22*8 ¡S . „ ,. , , , , ¡M em , . |Nubes , . . .  33
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il3g r f la 8.>** J  760*0 ¡ 24*0 S . . 09a.¡Id eia  . ,  C aiienb . . »

la d r id o  c , J  764*6 I 24*8 S . . . *  3JB .M ig .a Casi desp.0 »
S seo r ia !... .  762*7 | 23 O S S E , . .  ¡C a lm a 8Nubes.. . . .  *
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B i l b a o . . . . . .  762*5 20*6 N O ,. . .  B r is a ,. C.°, lluvia. J fra n q .1
Oviedo  764*6 4 8*5 SE . . . .  Calm a. Idem . . . . . |  »
C o ru ñ a.  760*4 45 9 ONO.., Viento. Despejado,a , »
Segovia  757*9 28 8 S E . , . .  Brisa . .{C ubierto*, | ... .39

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día £ 0  de Agosto de 1884, comparada con la 
del día anterior.
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CAMBIO AL CONTADO,

FONDOS PÚBLICOS. '
Día 23. Día 25.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior  60*40 59*90
F -  «e publicad*. 5990 »©

á plam 60*05 &
»#publicad*. , 59*75 59*70 d. án cor.;

60 0|0 fin próx 
$equm$$. 60*80 6Í 6x0-60*90-75

Idem id, al 4 por 400 e x terio r.. .................  » »
^ peq%m&S. 60*40 60*70-45-26

no publicado 60*70 »
Idem amortizable al 4 por 4 00 . 7& 0(0 75 OfO

pCQUeñm 75 ojo 75 0[O-75‘25H 0
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 89*80 90 010-89*^0
Obligaciones municipales al portador, de

a 250 p e s e ta s ,. ..    ............................ » 74*50
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00

anual. ___     . . .  103*40 403*30
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual. . . .  » 92*80
Acciones del Banco de España.. . . . . . . . .  273 0¡0 273 0x0-272*50

**t*M U ad9. 272*50 278 OjO

Cambios oficialessobre plazas del Reino

Imít#, ka5©. sasiiVM?^»
ars'i-iKn&tmm&t.iii*- j Wfflr.'OHSíaiiaw»'! h® * s i M B ! n s ‘  araMBPiwwBB*®»*»

Albacete.,** Lo§ro£oaeo, »
A lc o y ... .. . .  *  I L orca,,.0a..' pnr* ; a
A licante..-.  ̂ Lugo.. . . . . .  t »
Almería o.oo p&r, a ?Jals.ga..aea. par. ; 30
A v ila ..., o. o 41® - f fu rc ia ... . .  „ 4j& j »
Badajoz,.. . .  4x4 ' O ren se ...... 4i* ; »
Barcelona... & O v ie d o ...,. sp
B é ja r,. . . . . .  «i# w Fa len cia ..,, m  ■&
Bilbao.. .. .. .  4 !,S b P alma MallJ 8¡S a
B u rg o s....,,. Si» í> Pamplona,., i ^
C áceres,,,,. 8{S » Pontevedra,, B|$ s
C á d iz ,...- ,, par. & . Róus... . . . . . .  .p a r , »
Cartagena ... par á. & Salamanca.,o 4¡4 &
Castellón.... 4¡4 * S.Sebastián. «*¿8 »
Ciudad Real. 8{S s Santander,. 4|8 ‘ »
Córdoba.,,. 4 ¡4 » Sta.CruzTfe. pa?, »
C o ru ñ a ..... §18 * Santiago.... par, s
Cuenca,« . . .  «¡S » Segovia... . .  4i» »
Ferrol „, (i a c. 4 ¿i » Sevilla.. .« .  e I ¡ i  b
Geronat , v. 4-f4 Soria.-.. . . . .  $í&
G i j ó n , 3 [ 8  3» Tarragona». - | ®
Granada  í}4 j 3 Teruel. . ..W  ®
Guad atajara. ■<? fo ie d o ,....»  ifS ®
Haro „ . . .  4\h » f u d e l a . í f l  • &
Huelva, * ,  pm, »• Valencia.,», $i§ ®
Huesca,, o. . .  a4¡4 » Valladolid. .  íi4  , &
J a é n . p a r . ® Vigo. SjS s>
Jerez FrontJ par. «s V i t o r i a 9 ¡ S  1 ‘ ®
León ¡4 Zamora...«» 4¡ i  ®
Lérida ® ¡Sartgo m .cc  liS n
Linares , ,  e. ! ^  I » Si I 1

Mmlrn®
PARÍS *23 DE AGOSTO,

I Deuda poro, al 4 por 4 0# eici á 59*90,,
ildeM  id. id. interior,, á 59 3[8.

« , . 1, , .     ^ .,,^  • IIdem amorto al k por 4 0 0 ...*  á »
§ |g p<>2. |o® exterior. .........  á »

i  Deuda amort. al 2 por 400» •» á »
( Obligaciones de Cuba • •. • o • * á »

JH 5V f » per í 00 eeí í8»íH®t»*í®8S á 8̂ 05»
Fffgfeff por 4 0 9 . . . . . . . . . . . . . . .  á 407*25.

Consolidados ingleses.••«'««••• ®®®*<»®* **®®* S 400.9(46.

@ü @IílI «  «©Isr© plasEAB
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*55 d,
París, á ocho días vista, fr., 4*96 4x2 d.

F a r f a l a  p i , 8  m t%  n í m i ^ r ®  l o s  p l i e g o s  2 5  y  2 6
áiñ t&m® II ée lâ .f/astea©ias' &© tm Sala segunda del 
T z h )?: ̂ c* B\".mtomo. •

P A R T E  N O  O F I C I A L

IN T E R IO R .

MADRID.— Hoy, á las nueve de la noche, en el Círculo 
Filológico, Hileras, 6, dará una conferencia pública sobre 
literatura rumana el Sr. D. Casto Yilar. s -««a® 

Durante los‘días qus restan del mes de Agosto el in 
greso en dicha Sociedad es completamente gratuito. 

En la portería del mismo centro se regala un ejemplar 
del reglamento á toda persona que lo pida. -

Anuncios.

GUIA OFICIAL D i ESPAÑA PARA BL AÑO DB 
fí 1884.-“Se M ía de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta, Nacional, calle del Cid, nám. 4, 
á los precios siguientes:

* PESETAS.

Primera dase. . . . . . . . . . . .  30

| I I  DB CAZA.—EDICIONOFICIAL M  BNFQ- 
“  lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho d® libros de la Imprenta Nacional, salle M  
Cid, núm. 4. ;

SANTOS DEL DÍA.

San Ceferino, Papa y mártir; San Licer, Obispo, 
y San Leovigildo, mártir*

Oisarínta Horas en la iglesia de las Escuelas Pías 
de San Antonio Abad.

ESPECTÁCULOS.

JARDÍN BEL BUEN RETIRO,— A Jas ocho y tres cuar- 
l0g;--.Pafttomima,<-~'A t̂ta, y ,!̂ er4i0a.^;?xp,o^ición' ¿el naicros-
coj ic gigante.- Concierto por la banda efe Mallorca. 

TEATRO^DE EEOOLETOB^-A las ocho y media.—Para
'palabra; Aragón. — Los bandos de Vülafrita. — Pérdida. — Los 
bandos de ifillaffita.' ■) ' }

TEATRO ¥  CIRCO DE PRICE. — A las nueve.—Grande 
:f ' : fariMaíñinciónj^ett la que tomaváñ parte los principales
artistag'dek eóüspañiiu- ■■*-r

; CIRCO HIPÓDROMO BE ¥ÉRÁHO.—A. las nueye.^Es- 
cogidos y variados ejercicios,: tornando parte los principales 

• artistas ae la compañía, •, Jl , . « ' ;


